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otra muestra de 
"democracia" 

Mient ras se anunciaba a bombo y plat i l lo la legalización de varios part idos polí t icos era deten i ­
do, ¡ncomunicado durante varios días y f ina lmente encarcelado, el delegado de "A l te rna t ivas" en 
Bilbao, José M.* Torres, acusado de asociación ilícita y propaganda i legal. Otras siete personas 
—estudiantes y obreros de la construcción— fueron detenidos con él. La policía les atr ibuye la m i l i -
tancia en la Organización Comunista de España (Bandera Roja). 

Varias reflexiones pueden hacerse en torno a estos hechos. En pr imer lugar, que se apl ique el 
estado de excepción a personas y organizaciones en absoluto sospechosas de ter ror ismo (al c o n ­
trario de lo que se a f i rmó cuando fue implantada la excepcional idad), nos reafirma en la fa l ta de la 
más mín ima credibi l idad democrát ica del Gobierno y todo el aparato estatal . Es contradic tor io que 
se procese a varias personas por asociación ilícita cuando se está en un proceso de legal ización de 
los par t idos ¿o es que acaso ya han sido f i jados los l ímites de esta legal idad? 

Otro dato a tener en cuenta ha sido el muro de si lencio que durante varios días ha rodeado el 
caso. Parece como si a los medios de comunicac ión les resultase molesto dar elementos que ind i ­
can c laramente cual es la "democrac ia " que se nos está ofreciendo. 

Cuando escr ib imos estas líneas, José María y sus compañeros están todavía en la cárcel. La exi­
gencia de su pronta puesta en l ibertad, nuestra completa sol idar idad con ellos y nuestra más enér­
gica protesta por su detenc ión se concretan en un fuerte gr i to de ¡AMN IST ÍA TOTAL ! 
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expediente 
a alternativas 

El Ministerio de Información y Turismo 
nos ha abierto un expediente. La entrevis­
ta a Pablo Castellanos y la información 
sobre la Unió de Republicans de Catalu­
nya son el motivo, y en concreto unas 
frases acerca de la República y el Estatu­
to del 32. 

La comunicación de apertura del expe­
diente indica que ello podría ser una viola­
ción del artículo dos de la Ley de Prensa 
que establece el respeto a las leyes funda­
mentales. La forma de estado y la unidad 
nacional serían los principios que habría­
mos lesionado. "Alternativas" ha presen­
tado pliego de descargos. De momento, 
vamos a encender un cirio y esperar. 

urgente!! 
Necesitamos personas que 

estén dispuestas a dedicar una 
parte de su tiempo a ia venta de 
"Alternativas". La revista quiere 
acudir directamente al público al 
que va dirigida. Queremos ven­
der "Alternativas" en las zonas 
industriales, barrios populares, 
centros de enseñanza, etc. Los 
interesados pueden dirigirse por 
escrito a Consejo de Ciento, 392 
pral. 1.a Barcelona (9) o por telé­
fono al (93) 226 24 70 para con­
cretar condiciones económicas y 
formas de distribución. 

cartas 
al director: 
O.I.C. en 
FORD 

Sr. Director: 
En relación al artículo aparecido en la revista que 

usted dirije, n.° 3, año II ; de fecha 29 de enero del 
77, cuyo título es (dossier) FORDzada a negociar de 
la página 14, escrito por Alicia Salas y Osear Mu­
ñoz, sintiéndome afectado directamente por algu­
nas frases y conceptos que en dicho artículo apare­
cen, y que no responden a la interpretación que yo 
hice de la realidad de Ford, paso seguidamente (a-
cogiéndome al derecho de réplica de la Ley de 
Prensa e imprenta, art. 58) a señalar todos los pun­
tos aludidos de dicho artículo a fin de que me publi­
quen las correcciones que introduzco. 

En primer lugar aparece mi nombre como mili­
tante de COA. , cuando donde realmente estoy vin­
culado es a la Organización de Izquierda Comunista 
(O.I.C); y si bien es cierto que nosotros impulsába­
mos hasta hace poco tiempo las C.O.A., como el 
marco orgánico donde la fracción anticapitalista de 
la Clase unificaba su intervención, hoy, la O.I.C en 
Ford, junto a corrientes Independientes y Autóno­
mas, nos estamos comprometiendo en la consolida­
ción de un amplio Movimiento Pro-Consejista, 
como base organizativa para la defensa de la De­
mocracia Directa y la Unidad en el seno de la Clase 
Obrera y Pueblo Trabajador. 

De las palabras que a mitad del artículo apare­
cen: "el día 9 lunes, la Comisión Negociadora infor­
mó a la hora de entrada y nadie se incorporó a sus 
puestos", da un protagonismo a tal Comisión Nego­
ciadora que nunca ha tenido, sólo los 5 miembros 
Pro-Consejistas de la Comisión Negociadora junto 
con otros Delegados Pro-Consejistas, llamaron y d i ­
rigieron el paro. 

Hacia el final del artículo aparecen las siguientes 
frases: "no tienen otra Central Sindical" y "¿cuál ha 
sido el comportamiento de las demás fuerzas Sindi­
cales?", con lo que de tales palabras se desprende 
que nosotros somos una Central Sindical más, 
cuando de la intervención de la O.I.C a lo largo y 
ancho del Estado Español sólo se puede desprender 
la defensa a ultranza de la Autoorganización de los 
trabajadores en base a las Asambleas en los Cen­
tros de trabajo, con un funcionamiento interno de 
Democracia Directa en la perspectiva de un Con­
greso Obrero Constituyente, donde en base al prin­
cipio de Unidad, se defina el carácter Sindical o 
Consejista que nosotros defenderemos en tal Con­
greso y esto siempre en oposición a los Sindicatos 
Divisionistas de afiliación. 

Y para finalizar se dice: "nuestras propuestas 
avanzadas tenían el respaldo y la garantía de que la 
Empresa no iba a tener una actitud excesivamente 
dura y de que iba a intentar integrar, porque cono­
cíamos las directrices que llegaban de Inglaterra; 
hay un contacto en el TELEX". 

Esto es totalmente incierto, ya que aunque es 
verdad que la Empresa recibe permanentemente las 
directrices de Inglaterra, lo hace a través de contac­
tos directos entre ejecutivos de ambas partes, bien 
sean personales o por medio de una emisora inter­
na que funciona en el departamento de Seguridad 
con todas las medidas adecuadas. 

Lo peor es que de tal interpretación se puede de­
ducir que nuestra táctica la definíamos en base a 
una actitud oportunista de hacia donde corre el 
viento, es decir de lo que nos permite o no nos per­
mite la Empresa. Cuando debe de quedar bien claro 
que los marxistas revolucionarios definimos la tácti­
ca tras los objetivos que entendemos que corres­
ponden a los intereses de los trabajadores en cada 
período y además poseemos un nivel de conciencia 
de Clase que nos da la energía suficiente para enca­
bezar la lucha en todo momento, reprima o no repri­
ma la Empresa. 

José Luis Ramos Segarra 

N. de la R.: La invocación de nuestro comunican­
te a la Ley de Prensa y al derecho de réplica —total­
mente innecesaria, por otra parte— nos impide pun­
tualizar nuestra posición en este número. En el pró­
ximo publicaremos nuestro punto de vista. 



España 

¿Os acordáis de cuando la "oposi­
ción democrática" pedía un Gobierno 
provisional que convocase elecciones 
constituyentes? El camino andado 
desde entonces ha sido políticamente 
largo. Esta misma "oposic ión" pactan­
te tiene ahora las manos hinchadas de 
tanto aplaudir a Suárez. ¿Tan bien lo 
ha hecho este Gobierno? Los precios 
se han disparado, se ha reimplantado 
el despido libre, la economía toca fon­
do, la represión se ha hecho más se­
lectiva pero no se ha ablandado frente 
a las movilizaciones populares. Cual­
quier demócrata consecuente diría que 
el balance es negativo. Pero Suárez ha 
sabido ofrecer algo a cambio de la 

¿era 
necesario el 
estado de 
excepción? 

"...dotar a las Autoridades Gubernati­
vas de facultades excepcionales para pro­
teger la paz ciudadana". 

Así empieza el Real Decreto Ley de 28 
de enero de 1977, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado al día siguiente, para 
justificar la declaración de un Estado de 
Excepción: la suspensión de los artículos 

nos lo 
habíamos 
creído 
claudicación total de la "oposic ión": 
elecciones. 

No importa cómo ni de qué manera. 
Ante la posibilidad inmediata de gozar 
de una tajada del poder que hasta ayer 
era calificado de antidemocrático, 
nuestros "demócratas" se ponen ner­
viosos. No importa que las elecciones 
refuercen un sistema que ellos procla­
maban que debía ser sustituido. "Des­
pués de las elecciones" es la frase má­
gica. Todo nos lo arreglarán "después 
de las elecciones". ¿Hay alguien que 
crea seriamente que el Gobierno que 
va a salir de las urnas va a querer, o va 
a poder, restablecer plenamente los 
derechos del pueblo? Si ante la posi-

15 y 18 del Fuero de los Españoles que 
establecen respectivamente, el "habeas 
corpus" o plazo de detención permitido a 
la Policía por 72 horas sin sujeción a la 
Autoridad judicial; y la inviolabilidad de 
domicilio, para cuya vulneración es nece­
saria la pertinente autorización judicial. 

El plazo de vigencia del estado de ex-

bilidad de ganar unos escaños se olvi­
dan de todos sus grandes principios 
¿qué harán una vez en el Gobierno? 

Nosotros, pobres de nosotros, no 
entendemos ciertas sutilezas de la po­
lítica. Nos habíamos creído lo de la l i ­
bertad, la amnistía y los estatutos de 
autonomía, lo del gobierno provisional, 
lo de las Cortes constituyentes y algu­
na cosa más. Y como seguimos cre­
yendo en ello, lo defendemos. Ya nos 
han endosado algunas etiquetas: "se 
autoexcluyen", "minorías extremis­
tas", extraparlamentarios" (¡antes de 
que haya Parlamento!) Son las des­
ventajas de intentar que los hechos 
sean coherentes con las palabras. 

cepción es de un mes: hasta el día 28 de 
febrero de 1977. Durante este período de 
tiempo las Fuerzas de Orden Público pue­
den registrar cualquier domicilio y mante­
ner detenidos a los ciudadanos hasta el 
tope de un mes. 

Pero... ¡¡¡atención!!! No a cualquier 
ciudadano, sino solamente, y como esta­
blece el propio Decreto, a "aquellas perso­
nas sobre las que recaiga la sospecha fun­
dada de colaborar a la realización o prepa­
ración de actos terroristas". El Decreto, 
pese a su ambigüedad, concreta y especi­
fica a qué personas puede afectar y, ade­
más, no en base a sospechas simples o 
banales, sino "fundadas". 

En teoría, y en principio, podía parecer 
que los graves y luctuosos acontecimien­
tos de la "semana negra" de Madrid justi­
ficaban la adopción de medidas drásticas 
y excepcionales. La realidad posterior, a 
través de la aplicación práctica del Decre­
to, ha demostrado que no era así. 

La incongruencia de la adopción de 
estas facultades excepcionales concedi­
das por el Decreto radica en que ya esta­
ban en vigor desde hace casi un año. El 
Decreto-Ley de 18 de febrero de 1976, 
que entró en vigor al día siguiente modifi-



có Y derogó varios artículos del Decreto-

Ley de Anti terrorismo de 26 de agosto de 

1975, (de triste memoria porque a los 

pocos días de su entrada en vigor se efec­

tuaron las cinco ejecuciones de 27 de sep­

t iembre de 1975), dejando vigentes, no 

obstante, sus artículos 13 y 14 que permi­

ten extender la detención de una persona 

hasta 10 días y la entrada y registro en un 

domici l io o local cerrado sin autorización 

judicial, cuando se presuma que se en­

cuentra en él una persona que pudiera ser 

responsable de alguna actividad terrorista. 

Se dispuso, entonces, la vigencia de estos 

artículos por el plazo de un año: es decir, 

hasta el día 18 de febrero de 1977 a las 

12 de la noche. Si no hay nueva prórroga. 

¿Qué diferencia hay entre las faculta­

des excepcionales concedidas a las autori­

dades gubernativas desde hace casi un 

año y las decretadas, ahora, recientemen­

te? En cuanto a la entrada y registro de 

domicil ios, absolutamente ninguna. Y por 

lo que respecta al "habeas corpus" o plazo 

de detención, la posibilidad de sobrepasar 

los diez días hasta el límite del 28 de fe­

brero próximo. Este matiz no puede ser la 

causa de la decisión del Gobierno, ya que 

diez días son más que suficientes para in­

terrogar e investigar a una persona deteni­

da, por muy sospechosa de terrorismo que 

resulte ser. 

Los motivos de la decisión habrán sido, 

pues, básicamente dos. Por una parte, la 

necesidad de contentar y mantener a raya 

a la derecha menos civilizada, con el golpe 

de efecto o fuego de artificio, de un espec­

tacular y urgente decreto de estado de ex­

cepción. Confirman esta tesis las palabras 

pronunciadas por el Ministro de Goberna­

ción en la rueda de prensa del día 11 de 

febrero, cuando, exultante de satisfacción 

y orgullo, anunció la liberación de los se­

cuestrados y la detención de varios m iem­

bros del GRAPO. Dijo, más o menos, que 

ahí estaba la prueba de la equivocación de 

aquéllos a quines les parecieron cortas e 

insuficientes las medidas adoptadas por el 

Gobiernoo. Nada dijo a quienes nos pare­

cía que la decisión gubernamental era, 

además de innecesaria, excesiva, sobre 

todo, a la vista de su aplicación práctica. 

Puso de manifiesto el Sr. Martín Villa, que 

le había preocupado únicamente lo que 

pensaban quienes estaban más a su dere­

cha. 

Y por otra parte, ya en el terreno práct i ­

co, se ha evidenciado que, con indepen­

dencia de cuál fuera la idea del Gobierno 

al decretar el estado de excepción, la de 

los ejecutores materiales de tal decisión 

(policía, guardia civil, etc.), ha sido la de 

investigar, controlar y reprimir a las ent i ­

dades ciudadanas, organismos unitarios 

de la oposición, organizaciones sindicales 

y partidos democráticos de izquierda. A la 

izquierda del P.C.E., claro. No poseo cifras, 

ni estadísticas exactas, pero sus miembros 

y mil i tantes, nada sospechosos de activi­

dades terroristas, que han sido detenidos 

suman varios centenares contra algunas 

decenas de detenidos (por poco t iempo) 

entre organizaciones fascistas y de extre­

ma derecha, cuyas actividades sospecho­

sas son notorias y públicas. 

La aplicación del Decreto de estado de 

excepción está siendo totalmente arbitra­

ria, sin un riguroso criterio de selección de 

personas, tal como debería ser, de acuer­

do con el carácter específico y excepcional 

de las normas decretadas. Toda l imitación 

de derechos debe ser interpretada restric­

t ivamente. Así se hace en todos los orde­

namientos legales que se precien de ser 

avanzados y democráticos. Es un principio 

fundamental e insoslayable de todo Esta­

do de Derecho. Y esta restricción en la 

aplicación de normas limitativas, debe ser 

más intensa aún en aquellos supuestos en 

los que la norma excepcional pretende 

concretar sus propios fines y límites: el te­

rrorismo y la sospecha fundada de cual­

quier actividad con él relacionada. Cual­

quier exceso en este terreno puede supo­

ner una interpretación abusiva, vulnerar 

derechos fundamentales de la persona e, 

incluso, incurrir en actividades tipificadas 

en nuestro Código Penal. Todas las deten­

ciones y registros llevados a cabo, en vir­

tud del Decreto, contra personas y organi­

zaciones que nada tienen que ver con el 

terrorismo podrían ser constitutivas de de­

lito. Es más: deberían serlo. 

Las protestas y comunicados contra la 

actual aplicación del Decreto de 28 de 

enero se han sucedido a través de las pá­

ginas de los periódicos. Y la declaración 

de "mater ia reservada" sobre cuanto afec­

te a las consecuencias derivadas de inte­

rrogatorios efectuados por la Policía en 

períodos de detención, ha evitado un 

mayor control y profundización sobre el 

tema. Hay personas que, a la hora de es­

cribir este comentario, llevan ya más de 

quince días detenidos, como por ejemplo, 

varios mil i tantes de la C.N.T. en Barcelo­

na, cuya situación exacta se ignora en 

estos momentos. 

El Decreto se está aplicando de una 

forma claramente unilateral, ya que las 

detenciones producidas entre los sectores 

calificados de extrema derecha, contras­

tan por su número, y desigualdad de trato 

con las efectuadas entre la izquierda. Po­

drían citarse ejemplos, como algún caso 

ocurrido en Barcelona en que al detenido, 

se le ha permit ido marchar a comer a su 

casa e, incluso, se le ha insistido para que 

rectificara unas problemáticas declaracio­

nes efectuadas en la prensa, con lo que su 

situación ha quedado favorablemente re­

suelta. 

La ofensiva que el Gobierno parece dis­

puesto a declarar contra los extranjeros 

sospechosos de pertenecer a organizacio­

nes internacionales fascistas y de haber 

desarrollado actividades terroristas, t a m ­

poco se pone en práctica con criterios de­

finidos. "Justicia y Paz" y otros organis­

mos y personalidades han hecho un lla­

mamiento contra la campaña desencade­

nada contra residentes extranjeros, en 

particular latinoamericanos, a los que se 

pretende implicar indiscriminadamente en 

un plan para impedir la continuación del 

desarrollo político español e invoca el res­

peto al derecho a vivir en paz de los lat i­

noamericanos que tuvieron que abando­

nar sus países antes que soportar las dic­

taduras militares en ellos existentes. 

Por el contrario, la actividad represiva 

sobre los presuntos implicados en el fas­

cismo internacional parece ser menor. Un 

caso pendiente aún de resolución es el de 

los cuatro neofascistas italianos detenidos 

recientemente. Todos ellos con reclama­

ciones graves pendientes en los Tribuna­

les de Italia. Marco Pozzan, Elio Massa-

grande, Eliodoro Pomar y Francesco Zaf-

foni pretenden beneficiarse de la "Conge­

lac ión" que el acuerdo hispano-italiano 

sobre extradición sufre desde 1973 por la 

oposición de las izquierdas italianas a per­

feccionar cualquier acuerdo con el Gobier­

no español. Intentan aprovechar este obs­

táculo para conseguir su expulsión hacia 

algún país latinoamericano. Pero la comi­

sión de Asuntos Exteriores del Senado Ita­

liano ya ha aprobado este proyecto de ley, 

que queda pendiente, para su entrada en 

vigor, de la ratificación del pleno de la Cá­

mara. Conseguida ésta será totalmente 

factible la extradición de los cuatro neo­

fascistas italianos, como principio de la 

"colaboración y reciprocidad necesarias 

entre los Gobiernos de Italia y del Estado 

español para combatir la criminalidad fas­

cista", según palabras del vicepresidente 

de la comisión de Asuntos Exteriores del 

Senado Italiano, Franco Calamandrei. 

El Ministro de la Gobernación pretendió 

justif icar el estado de excepción con el 

éxito de la Policía al conseguir la deten­

ción de varios miembros del GRAPO y la 

liberación de los dos secuestrados. Pero, 

creemos, Sr. Martín Villa que nada ha te­

nido que ver una cosa con la otra. 

Según sus propias declaraciones, las 

pesquisas estaban ya muy avanzadas. Y 

entre la detención de los primeros supues­

tos miembros del GRAPO que facil itaron 

las pistas decisivas, a principios de este 

mes de febrero, y la liberación de los Sres. 

ORIOL y VILLAESCUSA, no pasaron más 

de diez días. 

El estado de excepción era, y es, real­

mente innecesario, tal como se viene apli­

cando. 

Lo verdaderamente necesario y oportu­

no hubiera sido atender las peticiones 

unánimes y clamorosas de amnistía y de­

mocratización definitiva de las estructuras 

políticas. 

En cualquier caso, una conclusión es 

evidente. 0 el estado de excepción se dir i­

ge contra los terroristas que todos sabe­

mos o más vale dejarlo correr. ¿No les pa­

rece ?• 

Marc PALMES 



Catalunya 
¿una nueva plataforma política? 

Los dtas 12 y 13 de febrero, se reunieron 
con Josep Tarradellas, presidente en el exilio 
de la Generalitat —el gobierno autónomo cata­
lán durante la República—, delegados de la As-
semblea de Catalunya y de más de veinte or­
ganizaciones y-plataformas políticas o sindica­
les, y llegaron mayoritariamente a un acuerdo 
para constituir en fecha próxima una nueva 
instancia: el Organisme consultiu de la Gene­
ralitat. 

El espectro de fuerzas representadas cubría 
desde partidos burgueses no integrados en la 
Assemblea —Lliga de Catalunya— hasta gru­
pos comunistas como el PCE (marxista-
leninista), centrales sindicales como la UGT y 
una plataforma política como la Unió de Repu-
blicans. En la lista de los ausentes, tenemos 
que anotar a PSUC, PSOE, PSP, OCE (Bande­
ra Roja) y Comisiones Obreras entre las orga­
nizaciones adheridas a la Assemblea; y a todas 
las fuerzas de izquierda y algunos partidos bur­
gueses no encuadrados en la misma ÍLCR, 
OICE, CNT, Centre Cátala, etc.). Asimismo hay 
que atribuir a reticencias más o menos de 
fondo la no asistencia de los dirigentes de 
Convergencia Democrática —Jordi Pujol— y de 
Unió Democrática —Antón Canyellas—. 

¿QUIEN REPRESENTA A CATALUNYA? 

Las impresiones poco optimistas que se po­
dían recoger antes de dicho encuentro en 
cuanto a sus resultados, reflejaban el desa­
cuerdo abiertamente planteado en debates y 
medios de comunicación sobre el tema de la 
representatividad única de Catalunya alrede­
dor de la figura de Josep Tarradellas. En el 
transcurso de la reunión fueron limadas esas 
divergencias y se pudo llegar al compromiso 
final que refleja el segundo párrafo del comu­
nicado, en el que no figura el término único: 
"los reunidos reiteran su adhesión a las institu­
ciones de la Generalitat y a la persona de su 

presidente, y constatan que es función propia 
de la presidencia de la Generalitat la represen­
tación nacional e institucional de Catalunya". 

La figura de J. Tarradellas sale sin ningún 
género de duda reforzada, y éste es quizás el 
único resultado previsible que podía dar este 
encuentro, puesto que el grado de acuerdo al 
que se llegó en materia de reivindicaciones na­
cionales no añade nada nuevo al programa de 
la Assemblea, excepto la insistencia en el re­
torno de Tarradellas como Presidente de la 
Generalitat antes de las elecciones a Cortes. 

LAS ELECCIONES COMO TELÓN DE FONDO 

Cabe preguntarse a qué obedece este in­
tento ahora de formar el Organisme Consultiu, 
teniendo presente la absoluta disparidad de 
las fuerzas presentes en él. 

En primer lugar, hay que valorar la situación 
de las restantes instancias democráticas cata­
lanas. Como era de esperar una vez iniciado, a 
través de la comisión de los 10, el pacto con el 
Gobierno y definida la negativa de éste a ne­
gociar cualquier forma de restablecimiento del 
Estatut de 1932, el Consell pierde su única ra­
zón de ser y desaparece en la práctica. La As­
semblea, organismo con una importante re­
presentatividad entre las clases populares, 
queda asimismo paralizada por la política pac-
tista con el Gobierno, de buena parte de los 
partidos integrados en ella. 

Sin embargo, algunos sectores indepen­
dientes de la Assemblea y algunos partidos de 
izquierda o nacionalistas disconformes con la 
forma en que se está realizando el pacto, alre­
dedor de la Comisión de los 10, pero no con la 
necesidad del pacto en sí mismo, intentan 
agrupar fuerzas y mejorar sus condiciones en 
el sprint final de la negociación protagonizada 
por los "grandes" a nivel del Estado. 

Esta posición intermedia entre la Comisión 
de los 10 y las fuerzas que se definen en con­

tra de la reforma y de las elecciones a Cortes, 
es la que está en el fondo de la propuesta de 
Organisme Consultiu. 

A ella se añaden tácticamente partidos 
como Convergencia Democrática de Cata­
lunya o Esquerra Democrática, que no pueden 
perder la faz ante su clientela electoral en la 
exigencia formal de restablecer un auténtico 
gobierno autónomo catalán, pero que en la 
práctica se conforman con lograr una Manco­
munidad de Diputaciones y una serie de ven­
tajas fiscales para después de las elecciones. 

LOS ACUERDOS POLÍTICOS SE TRADUCEN 
EN HECHOS 

No es difícil augurar una ineficacia práctica 
al naciente Organisme por cuanto, de entrada, 
hay fuerzas de peso ausentes de él o por lo 
menos reticentes. Pero, en último extremo, al 
analizar la solidez de las bases en que se 
asienta es lo que puede dar la clave de sus 
perspectivas inmediatas. Así se constata que 
ante las elecciones a Cortes, hay fuerzas na­
cionalistas y de izquierda que se han definido 
por la abstención o el boicot o que se verán 
imposibilitadas de participar en el caso, nada 
hipotético, de no ser legalizadas por el Tribunal 
Supremo. Y también es útil recordar que, ante 
la semana negra de los atentados en Madrid, 
hubo desacuerdos de fondo tanto en la atribu­
ción de responsabilidades de los hechos, como 
en el tipo de respuesta a dar a los mismos por 
parte de los partidos del flamante Organisme. 

En unos momentos en que más que nunca 
en los últimos 40 años, la distancia que media 
entre los programas y las acciones políticas se 
corta, difícilmente se puede lograr cualquier 
tipo de unidad sobre definiciones generales al 
margen de las dos opciones de fondo que hoy 
se plantean para toda fuerza política que quie­
ra servir los intereses populares. 

Ferrán FULLA • 

vicent ventura: 
/ / 

*t 

las elecciones 
están trucadas 
de antemano 

Vicent Ventura fue uno de los 
fundadores de la Federación de 
Partidos Socialistas cuando per­
tenecía, también como miembro 
fundador, al Partit Socialista del 
País Valencia. Hace unos meses 
dejó dicho partido y actualmente 
se mantiene independiente pero 
no por ello alejado de la realidad 
política. 

REFORMA Y ELECCIONES 

ALTERNATIVAS.-¿Cuál es el futuro del 
País Valencia en el marco de la reforma políti­
ca? 

VICENT VENTURA. - La reforma es una re­
forma dirigida por Suárez y favorecerá, por 
tanto, a la clase social que la promueve; en 
realidad los hombres que están dirigiendo el 
proceso son neo-franquistas haciendo esfuer­
zos por adaptarse al post-franquismo. 

No va a haber estatuto provisional ni aquí ni 
en ninguna otra nacionalidad porque el gobier­
no no está en absoluto dispuesto a conceder­
los. Un estatuto provisional permite una mayor 
participación del pueblo en la dirección de sus 
asuntos, dificulta el desarrollo del capitalismo 
monopolista e implica una gran amplitud de 
las libertades; en definitiva, contribuye en gran 
manera a la liberación de las clases actual­
mente oprimidas. 

Es un tema tabú este de las nacionalidades. 
Habrá que dejar pasar algún tiempo hasta que 
las nuevas cortes elaboren la nueva constitu­
ción y ver de qué modo se ha tenido en cuenta 
este problema. Hasta la puesta en rodaje de la 
nueva constitución lo único que el gobierno va 
a dar son Consejos Generales, como ya se ha 
hecho en Cataluña, que viene a ser algo así 



como las Mancomunitats pero menos avanza­
do, incluso. Después ya veremos. 

ALTERNATIVAS.- ¿Qué opina de las elec­
ciones a Cortes y de las municipales? 

VICENT VENTURA. - Las elecciones a Cor­
tes las van a ganar los partidos que al gobierno 
le interesa que las ganen, aquéllos que ema­
nan directamente del mismo gobierno, como 
el Partido Popular, o aquellos que traen a líde­
res internacionales a expresar público recono­
cimiento a su homónimo y a la política del go­
bierno Suérez: PSOE, Democracia Cristiana... 

El pueblo no tiene posiciones tomadas al 
respecto. Es natural, pues, que los votos los di­
rijan a quien logre atraérselos mejor. Los parti­
dos de las nacionalidades van a tener menos 
votos de los que en realidad les corresponden 
por los motivos anteriormente aludidos. 

Las elecciones van a ser de los que salen en 
la TV. La Constitución tiene, pues, "partit pris" 
por una determinada clase social; es sabido 
que nadie que tiene el poder lo deja. 

Estas elecciones están trucadas de antema­
no, y pienso, por tanto que los partidos minori­
tarios de izquierdas no deben participar en 
ellas, por su carácter y porque no tienen ningu­
na posibilidad de salir. 

Sin embargo hay otras elecciones en las 
que el truco es más difícil de hacer porque la 
propaganda está al alcance de cualquiera y las 
posibilidades de ganar son, en consecuencia, 
grandes. Son, claro está, las municipales. La 
importancia de los alcaldes y concejales es 
máxima, sobre todo en los pueblos, pero tam­
bién en las capitales, y si no ahí está la reunión 
de alcaldes de Euzkadi que tanto revuelo le­
vantó y a partir de la cual se han conseguido 
ciertas cosas aunque sean simbólicas. 

Si aquí en el País Valencia consiguiera la iz­
quierda marxista la mitad de las alcaldías de 
los pueblos y algunas concejalías en Valencia 
sería una buena manera de levantar la voz en 
pro del Estatuí y también de sanear la gestión 
municipal... 

EL FRACCIONALISMO SOCIALISTA 

ALTERNATIVAS.-¿Cuál es su opinión 
sobre la unidad de los socialistas? 

VICENT VENTURA. - Los partidos socialis­
tas que no tienen nacionalidad que defender 
no tienen porqué estar divididos, sus diferen­
cias son mínimas aunque ellos crean que unos 
están más a la izquierda de los otros. 

Yo estoy por una Federación de todos los 
partidos socialistas en donde se concediera 
autonomía a cada partido de la correspondien­
te nacionalidad, pero la acción general para 
todo el Estado es perfectamente factible desde 
esta estructura. Pero a esto se oponen no sólo 
el PSOE sino también otros partidos más a la 
izquierda. Y es que esto es como aquella 
broma que se hizo respecto al Congreso de un 
partido: "Había desaparecido la Dictadura del 
proletariado pero había aparecido la Dictadura 
del Secretariado". 

SITUACIÓN DEL CAMPO 

ALTERNATIVAS. - Respecto de la crisis de 
la agricultura valenciana, ¿cree que la entrada 
en el Mercado Común serla una solución o 
sería precisa una reforma agraria? 

VICENT VENTURA. -Entrar en el M.C. es 
inevitable, de no hacerlo dejaríamos de tras­
pasarles a ellos nuestros problemas y despre­
ciaríamos alguna posible solución. De to­
dos modos el problema del campo valenciano 
no es de exportación puesto que se exporta 
casi todo. Se trata, a mi juicio, de un problema 
más de fondo, de distribución de la renta, de 
desigualdad entre campo-ciudad, entre 
agricultura-industria, algo que aún no ha re­
suelto ni la economía de los países capitalistas 

ni Rusia ni China. Un modelo en este sentido 
podría ser Holanda, por el tipo de cultivo inten­
sivo y la industrialización de la agricultura. 

El campo necesita su propia revolución, que 
hará conjuntamente con la de la Industria. 

ALTERNATIVAS. - ¿Cuál es el papel de los 
organismos unitarios: Taula, Coordinación De­
mocrática... ante la situación política actual? 

VICENT VENTURA.-Han muerto hace ya 
tiempo aunque algunos se resistan a recono­
cerlo. Ahora va a ser sustituido por alianzas 
electorales, algunas de las cuales, sobre todo 
las de centro y centro —derecha ya están 
constituidas. El problema ahora lo tienen plan­
teado los partidos de la izquierda que solos no 
tienen fuerza. Yo pienso que desde el ala iz­
quierda del PSPV hasta el partido más extra-
parlamentarlo existen un montón de partidos 
cuyas diferencias son muy pequeñas. Por lo 
tanto éste sería un buen momento para llegar 
a mayores acuerdos y fusiones que disminuye­
ra el número de las organizaciones de izquier­
da. Por otra parte va a ser indispensable para 
estos partidos constituir amplias alianzas de 

cara a participar en las elecciones municipales 
con garantías de éxito, contando como factor 
en favor de esta tesis la hegemonía del PCE en 
el seno de la Izquierda comunista. 

ALTERNATIVAS. - Por último queríamos 
preguntarle acerca de la polémica sobre si el 
País Valencia tiene algo o nada que ver con els 
Paísos Catalans. 

VICENT VENTURA. - Identidad hay una 
sola y ésta se remonta a la historia, cuando el 
Rey Don Jaime conquistó este país, la lengua 
y la cultura que aportaron. Por más que la de­
recha se empeñe en diferenciarnos de Catalu­
ña con el falso argumento de que ésta preten­
de subordinarnos a sus intereses, cuando lo 
único cierto es que en Cataluña hay una abso­
luta indiferencia por lo que pase más abajo del 
Ebro. 

Hay que empezar por recuperar la identidad 
como pueblo y esto sólo es posible con la li­
bertad y un estatut provisional mediante el 
cual decidamos los valencianos nuestro futuro. 

Alicia SALAS • 

el pito-reo 
ventanilla y diplomacia 

La ventanilla se ha abierto para que pudiera entrar una bocanada de aire fresco. Se­
gún parece, a partir de ahora, este Gobierno —que cree saberlas todas— no podrá pro­
hibir un part ido así porque le salga de las entrepiernas. Ante tamaña decisión la oposi­
ción ha lanzado las campanas al vuelo, ha destapado a sus muchachos y desenterrado 
unos estatutos que clamen por el buen sentido, por la imagen de partidos de orden, 
paz y buenos alimentos. En este país cuando el Gobierno decide, los pájaros cantan y 
las nubes se levantan. 

De este modo para el periódico liberal "El país" "las elecciones podrán ser libres y a 
ellas concurrirán auténticos partidos y no asociaciones de ex-ministros y altos funcio­
narios del franquismo de pura cepa". He aquí lo que se consigue con abrir las ventanas. 
Las elecciones se vuelven libres de la noche a la mañana —¿dónde queda la cancionci-
lla de libertad, amnistía y estatuto de autonomía?—, la " izquierda" presenta su buena 
fachada en perfecta convivencia con el poder y el bunker se cabrea que, según algu­
nos, es lo suyo. 

No está claro, sin embargo, que la ventanilla sea un ventanal. En un país tan castizo 
como éste y con un Gobierno que, a costa de promesas y garrotazos, consigue matr i ­
moniar a cierta oposición, toda entrada de aire debe llegar contaminada. Abrir la venta­
na y cerrar la puerta de la información —materia reservada para los recientes asesina­
tos de Madrid— es una de tantas salidas chulas del reformismo. Obligar a que la legali­
zación de los partidos pase por el Tribunal Supremo —¿quiénes ocupan las poltronas?— 
y por los articulados de un Código Penal eminentemente franquista, equivale a añadir a 
las chulerías unos cuantos grilletes. Hablar de ventanil la y seguir deteniendo mil itantes 
de izquierda es algo así como establecer un sopicaldo de chulerías, grilletes y pistolas 
bien cargadas. A ver quien da más. 

Paralelamente a este rompecabezas, el Gobierno de la Monarquía establece relacio­
nes diplomáticas con la URSS, acto simbólico para seguir cabreando al bunker y ofre­
cer la imagen de que un pie democrát ico exige estos pasos. Aunque el pie cojee. D. 
Marcelino Oreja, turista pobre y emisario real, ha dejado bien claro a los soviéticos que 
los lingotes de oro que tantos dividendos ideológicos habían conseguido durante la 
postguerra franquista entre la depauperada población española, se han oxidado. "De­
vuélveme el rosario de mi madre y quédate con todo lo demás" le ha susurrado Oreja a 
la oreja de Gromiko. 

En realidad, tras este paso hay un intento por parte del Gobierno reformista de re­
lanzar la diplomacia en el campo internacional, algo alicaída úl t imamente. Ni en Orien­
te Medio, ni en la Europa capitalista, ni en la Europa del Este se han sacado muchas 
calandrias, por más que televisión opine lo contrario en sus telediarios noctámbulos. 
Ya se sabe que cuando TVE abre la boca y el canal, vomita sandeces y miente como 
una condenada. 

La democracia española sólo puede permitirse el lujo de echarse en brazos de la ca­
rnada yanqui con dólares y sonrisas a go-go. Eso y seguir hablando de Hispanidades 
con América Latina en base a almuerzos con goril istas y directores de Casas españo­
las. Allí todavía queda algún mercado que no sea ocupado por los tanques. 

ORIOL PINOS • 



roca, 
con la 
unidad 

a cuestas 
Lágrimas en los ojos. Puños en alto. Unidad, 

se grita. Y se mantiene. Jueves, 10 de febrero, 
la Asamblea de trabajadores de Roca se pro­
nuncia, a mano alzada, por la reincorporación. 
Se valora la extensión de la lucha, y la necesi­
dad de mantener la autoorganización de la 
clase en base a los delegados. Por otra parte, 
la empresa ha aceptado, a través de una nota 
entregada a una comisión de trabajadores, que 
no se produzcan más sanciones ni despidos: 

"A petición de un grupo de trabajadores y 
en prueba de buena voluntad, la empresa 
manifiesta expresamente que no habrá ex­
pedientes, sanciones, ni despido alguno con 
motivo de esta huelga, exceptuando los que 
en su día fueron comunicados, y este com­
promiso se mantiene, prorrogando 24 horas 
el plazo dado en nuestra información del 9 
del corriente. El personal que deba disfrutar 
ahora sus vacaciones las cobrará al prome­
dio que se utilizó para la paga de Navidad 
con el incremento correspondiente al DAO". 
Viernes, 11 de febrero, a las siete de la ma­

ñana el poblado Roca, abarrotado. Se parte de 
la concentración, en manifestación, hasta la fá­
brica. Los delegados despedidos y no despedi­
dos, delante. Gritos de ¡ Unidad, Unidad I y | Vo­
sotros fascistas sois los terroristas! Aplausos 
intermitentes. Lágrimas de solidaridad a puña­
dos. La Guardia Civil no dispara. 

En la puerta, García Bou, el director de una 
empresa con noventa y cinco días a cuesta de 
tres mil quinientos trabajadores. Abrazos de 
despedida. Los delegados se quedan en la 
puerta. García Bou quiere hablar. No le dejan. 

Enfrentamientos con la Televisión "en toda la 
huelga no han aparecido por aquí..." 

Entrada en bloque por secciones. Fuera, los 
despedidos aplauden con fuerza. Todos, quie­
ren salir otra vez. Les cortan el paso. Dentro, la 
patronal lanza la primera medida discriminato­
ria contra la autoorganización en la fábrica, y 
concede vacaciones a cinco delegados. 

COMUNICADO DEL COMITÉ DE HUELGA 

Por su parte, el comité de huelga de Roca 
redacta el siguiente comunicado: 

"En la asamblea celebrada en el poblado 
Roca en la tarde de ayer, a la que asistieron 
unos 3.000 obreros, se tomó por mayoría el 
acuerdo de reincorporarse al trabajo en el 
día de hoy. Esta decisión fue tomada a raíz 
del análisis que este comité de huelga reali­
zó como consecuencia de la última nota que 
la empresa nos dirigía. 

Este comité considera que la huelga de 
Roca ha hecho cuanto ha sido posible en la 
lucha contra las medidas económicas de­
cretadas por el gobierno y considera que 
sólo mediante una movilización de toda la 
clase obrera puede hacer retroceder a la pa­
tronal y al mismo gobierno en sus intentos 
de implantar el despido libre en el país. 

Consideramos injusto el boicot que cier­
tas centrales sindicales y algunos partidos 
políticos han practicado en referencia a 
nuestra lucha. Al mismo tiempo que consi­
deramos justa la solidaridad mostrada por 
todos los trabajadores y las organizaciones 

que con un sentido de clase han apoyado de 
verdad nuestra lucha, y que denota el alto 
grado de conciencia y espíritu de combativi­
dad existente en el momento actual en el 
seno de la clase obrera del Estado español. 

La Asamblea de Trabajadores y este co­
mité valoramos que nuestra lucha es una 
victoria parcial dados los condicionamientos 
de represión policial y de aislamiento de la 
huelga por el boicot antes mencionado. La 
reincorporación al trabajo no demuestra el 
final de la lucha. Lo evidencia el hecho de 
que el acuerdo se tomase después de deci­
dir al continuar organizados en el interior de 
la fábrica por la autoorganización de su 
asamblea y delegados revocables, que es el 
eje central de nuestra meta más inmediata. 

La lucha de Roca es un claro exponente 
de la necesidad que la clase obrera tiene 
hoy de generalizar la lucha en la conquista 
de unos mismos objetivos: la Amnistía La­
boral y la Libre Organización de los trabaja­
dores para llegar a la emancipación de 
nuestra clase. La entrada en fábrica realiza­
da hoy en manifestación con los puños en 
alto y con gritos de unidad es una muestra 
evidente de que la lucha continúa. 

En nombre de la asamblea de Roca este 
comité agradece a todos los trabajadores, 
comités de apoyo, asociaciones de vecinos, 
centrales sindicales y partidos que han apo­
yado y colaborado en el sostenimiento de 
nuestra huelga." 

El Comité de Huelga. (Gavá, 11-2-77) 

en tarabussi 
faltó la solidaridad 

Después de tres meses de huelga, los traba­
jadores de Tarabusi reunidos en Asamblea de­
cidieron reincorporarse al trabajo, aceptando la 
propuesta de la patronal, con 14 despedidos, 
apertura de expediente a un cargo sindical, ex­
cedencia forzosa de seis y nueve meses para 7 
trabajadores y descuento en las pagas extraor­
dinarias de la parte correspondiente a los días 
no trabajados. La empresa les reconoce la ca­
tegoría y la antigüedad que tenían antes de la 
huelga. 

A pesar de la huelga general convocada 
para el pasado martes día 8 de febrero, en la 
que pararon unos cincuenta mil trabajadores 
en solidaridad con Tarabusi, la patronal se ha 

salido con la suya. En anteriores asambleas los 
trabajadores eran conscientes de esta posible 
salida si no se ampliaba de una forma efectiva 
por parte de otras empresas y de las centrales 
sindicales la solidaridad con su lucha, que no 
era otra que la lucha de toda la clase en contra 
del despido libre y en concreto contra la supre­
sión del artículo 35. 

Las centrales-sindicales mayoritarias conde­
naron la lucha de Tarabusi al fracaso, pues ya 
en un principio alegaron falta de condiciones 
para una solidaridad activa, mientras se propi­
ciaba el paro por los policías asesinados en 
Madrid, y a lo máximo que llegaron fue a la 
convocatoria de una manifestación al mes y 

medio de huelga. Ante esta actitud los trabaja­
dores de Tarabusi se han visto obligados a 
plantearse para qué sirven estas centrales sin­
dicales mayoritarias, y a qué intereses repre­
sentan. 

El final de esta lucha nos demuestra que en 
las circunstancias actuales, en las que la patro­
nal está unida para hacer recaer la crisis sobre 
los trabajadores, es más necesario que nunca 
que las luchas no se queden aisladas, que exis­
ta una unidad activa y real para afrontar los 
ataques de la patronal, y que en definitiva lu­
chas largas y duras de emrpresas aisladas han 
de servir para generalizarlas y para aumentar la 
conciencia política de las masas. 



numax 
y 

el despido 
libertino 

La lucha de Numax, desde el día 2 0 de 
enero en huelga total, se inscribe en el 
marco de la solidaridad obrera, contra el 
despido libre que ha potenciado, hasta la 
exasperación, la suspensión por un año del 
articulo 35 de la Ley de Relaciones Labo­
rales. 

En este sentido se expresa el comunica­
do conjunto de las fábricas con un balance 
de varios despedidos, y las centrales sindi­
cales - C N T , UGT y U S O - que tenían pre­
visto para el día 14 la celebración de un 

mit in en el Palacio de los Deportes de Bar­
celona: "Nosotros los trabajadores de Nu­
max, Roca, y los despedidos de Motor Ibé­
rica y Cetesa no confiamos en ninguna de 
las personalidades e instituciones repre­
sentantes del gobierno y de la patronal 
para solucionar nuestros problemas: Sólo 
confiamos en vosotros, los trabajadores, 
en la fuerza de la unidad y en la conciencia 
de nuestra clase. La clase obrera. Confia­
mos en la población laboriosa y en los 
oprimidos que sufrimos —hoy.unos, maña­
na, otros— las consecuencias del despido, 
de vernos privados de nuestro única fuen­
te de vida, nuetros trabajo..." Y añade en 
otro párrafo del manif iesto: "Unidos con­
seguiremos desterrar el despido libre y 
conseguir la libertad sindical. Para ello 
hace falta la movilización activa, unitaria 
de todos los trabajadores." 

Tres son los rasgos que caracterizan a 
Numax, empresa del metal con una plant i ­
lla de 2 5 0 trabajadores. La acción solida­
ria en las luchas a nivel de empresas, de 
ramo, provincial y estatal; la unidad basa­
da en el reconocimiento de la asamblea 
como órgano decisorio; y la consolidación 
de un proceso autoorganizativo en el inte­
rior de la fábrica a partir de la asamblea 
diaria— en los momentos álgidos de la l u ­
cha— y la elección de sus representantes-
delegados. La dimisión presentada por el 
propio Jurado de empresa a la Asamblea, 
inmediatamente después de que en los 
primeros días del mes de diciembre la au ­
tor idad laboral dictaminase el laudo, apor­
ta validez al proceso de Numax. 

El día 6 de noviembre los trabajadores 
de Numax iniciaron las negociaciones con 
el Sindicato Vertical, para la plataforma 
del convenio compuesta de 2 4 puntos. La 
empresa rechaza de pleno la propuesta de 

la representación obrera y ofrece afirmar 
un convenio por dos años de duración, y 
ochenta mil pesetas para el primer año, 
dejando para el segundo la revisión del 
convenio según el índice oficial del coste 
de la vida. Cabe remarcar que los sueldos 
que perciben en Numax oscilan de las 
16 .000 a las 18 .000 pesetas. Finalmente, 
Delegación de Trabajo dicta el laudo y la 
planti l la de Numax reclama seguir la nego­
ciación rebajando las peticiones a cinco 
puntos: 24 .000 ptas. de salario mínimo 
para el peón; cuarenta horas semanales de 
lunes a viernes; IRTP a cargo de la empre­
sa en un 5 0 %; revisión de todas las cade­
nas de montaje —sobre primas de activi­
dad—, igualdad de horario en los tres cen­
tros de trabajo que integran la empresa. 

Conscientes de que solos no podían de­
clararse en huelga total, la plantilla de 
Numax arrancó en paros parciales durante 
el mes de diciembre, volviendo a la activi­
dad laboral en varias ocasiones para faci l i ­
tar las negociaciones. Con el despido de 
once trabajadores, la sanción a otros vein­
te y la huelga total a partir del día 2 0 de 
enero, por la readmisión, se abre un nuevo 
capítulo en la lucha de Numax. 

Es obligado en este apartado hacer una 
consideración de cara a ciertas corrientes 
sindicales que machaconamente procla­
man: "urge negociar". Pero la negociación 
se plantea desde una posición de fuerza o 
no sirve de nada. Y negociar desde una 
postura de fuerza exige firmeza, apoyo al 
enfrentamiento directo con la patronal. De 
negociaciones fraudulentas a espaldas del 
movimiento obrero ya hemos sufrido bas­
tantes durante cuarenta años de sindica­
lismo vertical. No hace falta que otros cu ­
bran su puesto 

Juan MONTRAVETA • 

madrid: 
empuje de las luchas 

obreras 
Mientras la comisión negociadora de la 

oposición democrática continúa entrevistándo­
se con Suárez de cara a consolidar un pacto 
político que les permita ocupar un espacio en 
la futuras Cortes, el movimiento obrero sigue 
entendiendo, y en esa medida separándose 
cada vez más de sus hipotéticos representan­
tes. El alumbramiento de la democracia, no 
puede hacerse a costa de los dolores de parto, 
que suponen el deterioro de sus condiciones 
de vida y trabajo. Aún más, la conciencia soli­
daria de las masas obreras es un hecho que se 
remonta por encima incluso de su misma lucha 
puramente económica. 

Más de 7.000 trabajadores de la empresa 
de confecciones Induico (Corte Inglés) llevan 
varios días en actitud de paro, en protesta por 
la no readmisión de cuatro compañeros. La 
asamblea de trabajadores, como viene siendo 
habitual, asume la discusión colectiva de los 
problemas planteados, al tiempo que decide 
sobre las acciones a realizar y sobre quienes 
habrán de ser sus representantes en la nego­
ciación con la patronal. Aunque a nivel organi­

zativo la lucha no representa un avance impor­
tante con respecto a otras luchas anteriores, a 
nivel político, el que la situación de terror en 
que nos han querido envolver no haya supues­
to un paso atrás en la lucha, es un hecho que 
hay que valorar positivamente. 

En la misma órbita se mueven los conflictos 
de Confecciones Puente y FOCSA, el cual ha 
mantenido a Madrid sin recogida de basuras 
durante una semana y ha dado lugar al despi­
do de varios trabajadores, como consecuencia 
de lo cual se espera que el conflicto vuelva a 
saltar de un momento a otro. En esta huelga sí 
que habría que recoger una experiencia nueva. 
Aparte de la asamblea general que ha funcio­
nado como órgano máximo y que ha elegido a 
la comisión negociadora, ha aparecido otra 
asamblea menos amplia que ha ido estudiando 
el desarrollo de la huelga superando el marco 
sindical para pasar a analizarla desde un punto 
de vista más amplio, tocando aspectos pura­
mente políticos. 

La huelga de Ibelsa en Alcalá de Henares, a 
pesar de su ya larga duración, no ha dejado de 

ser noticia. El encierro mantenido por 70 tra­
bajadores en una iglesia ha sido el último acto 
de una lucha que, como las de Roca en Barce­
lona o Tarabusi en Bilbao, han sabido mante­
ner la negativa obrera a pagar una crisis eco­
nómica que les es ajena y que corresponde re­
solver a la burguesía, si es que puede. 

En fin, a pesar de los agoreros que sostie­
nen que la clase obrera ha sido derrotada de 
nuevo, la realidad nos viene a demostrar la fal­
sedad de sus análisis. A nivel global, la huelga 
general sigue siendo posible. Pocos sectores 
atrasados quedan ya en la capital. La asamblea 
se ha impuesto en los sectores teóricamente 
menos adelantados (repartidores de butano y 
leche) y las huelgas no dejan de encadenarse 
unas a otras, pisoteando limpiamente al sindi­
cato vertical. Falta coordinación, pero objetiva­
mente las bases están sentadas. 

¿Se perderá la oportunidad de dar el gran 
salto por falta de dirección? 

ranuseo GARCÍA LORA 



enseñanza 
ei m.e.c. 
no entiende 
o no quiere 
entender 

Ante la alegación del Ministerio de que la 
posesión de un título no garantiza unos míni­
mos conocimientos, los profesores no numera­
rios replican que "resulta paradójico constatar 
que un ministerio que es consciente de esta 
supuesta incapacidad nuestra, nos haya enco­
mendado durante años casi el 70 % de los 
puestos docentes. Añade Vd, Sr. Ministro, que, 
en último término, la Universidad no garantiza 
los conocimientos para ser catedrático o agre­
gado: nosotros le contestamos que no hemos 
pedido serlo, que pensamos en la necesidad de 
un cuerpo de enseñantes homogéneo y sin di­
visiones jerárquicas". 

Con respecto a la posible convocatoria de 
una huelga general de la enseñanza en torno a 
los problemas comunes, un grupo de PNN ex­
plica: "Las perspectivas son más bien escasas. 
Los catedráticos y adjuntos de instituto ven 
una cierta amenaza en nuestro rechazo del 
funcionariado. Los de la enseñanza privada es­
tán "cogidos" por el convenio de principio de 
curso que les da unos considerables aumentos 
a costa de las subvenciones y de los aumentos 
de cuotas. En la Universidad están demasiado 
ocupados negociando autonomías y rectores 
'democráticos'para ocuparse de estas cosas". 

La última decisión del Ministerio de Educa­
ción y Ciencia de convocar oposiciones a pla­
zas de Institutos de Enseñanza Media y ofrecer 
negociar una "seguridad en el empleo" a los 
Profesores No Numerarios (PNN) en huelga, 
puede significar dos cosas: o no entendido 
nada del conflicto con el que se enfrenta o no 
tiene ningunas ganas de resolverlo. Cualquiera 
de las dos posibilidades dice poco en su favor. 
Porque la huelga actual de los PNN de Ense­
ñanza Media tiene unos planteamientos bas­
tante claros que superan las reivindicaciones 
planteadas en otras ocasiones. Estos plantea­
mientos se han alcanzado después de un de­
bate entre los propios PNN y se resumen en 
una plataforma reivindicativa y unas condicio­
nes mínimas para negociarla. Las condiciones 
mínimas son: Congelación de oposiciones 
hasta una nueva regulación del acceso a la en­
señanza; que haya una propuesta diferente al 
actual concurso-oposición; y que no haya nin­
gún tipo de sanción. 

Estas condiciones se basan en una filosofía 
muy simple: los PNN entienden que tienen de­
recho ya ahora a un contrato indefinido sin nin­
guna necesidad de pasar por ninguna prueba. 

La plataforma hace referencia a la seguridad 
en el empleo, seguridad social, sindicación, re­
conocimiento de antigüedades, revisión de sa­
larios y contratación, y control del rendimiento 
del profesorado por parte de todos los sectores 
implicados (alumnos, padres, profesorado, 
etc.). Todo configura un rechazo total de los 
PNN a convertirse en funcionarios. En definiti­
va, de una concepción diferente de la educa­
ción. Del control arbitrario de la administración 
a través de las oposiciones y la plaza "en pro­

piedad" se quiere pasar a un verdadero control 
colectivo de la enseñanza. 

En el seno del movimiento de PNN de insti­
tuto, se observaron, sin embargo, tendencias 
que propugnaban un acuerdo sobre la base de 
una seguridad provisional en el empleo para 
reconsiderar la cuestión dentro de un tiempo, 
en la esperanza de que un "gobierno democrá­
tico" resuelva el problema. Finalmente, la posi­
ción mayoritaria fue que "el acceso no Se dis­
cute". 

Esta estabilidad es explicada por los PNN 
de los institutos de Barcelona en una carta 
abierta al ministro: "La estabilidad, Sr. Minis­
tro, la entendemos de una manera muy dife­
rente a Vd. La estabilidad propugnada por Vd. 
se basa en que una vez pasadas unas pruebas 
—las oposiciones o el concurso-oposición— se 
tiene estabilidad vitalicia sin ningún tipo de 
control posterior. Nosotros, con un criterio más 
realista y científico, hablamos de estabilidad 
controlada, es decir, sostenemos que la labor 
del profesorado sea periódicamente valorada 
por una comisión del centro de trabajo, com­
puesta por todos los sectores implicados en la 
enseñanza: esto nos ayudará a poner constan­
temente al día nuestros conocimientos y a res­
ponder de nuestros métodos de enseñanza". 

selectividad 
en bachillerato 

Un grupo de PNN de Badalona ha elabora­
do un documento que distribuye entre los veci­
nos en el que se explica la próxima selectividad 
que el Ministerio de Educación y Ciencia.pien­
sa aplicar a los estudiantes de Bachillerato 
(BUP). Este es el texto: 

En los útimos días ha llegado a los Institu­
tos de Bachillerato un proyecto de reglamento 
interno de los centros, estableciendo unas nor­
mas de selección para el ingreso de alumnos 
en los institutos, cuyas características funda­
mentales se pueden resumir en: 

a) Los alumnos vienen obligados a pedir 
solicitud únicamente en el INB de su zona 
(zona delimitada por Delegación y la Junta de 
Directores). 

b) El número de plazas disponibles del cen­
tro lo fija el Consejo de Dirección. 

c) El Consejo Asesor es el encargado de 
elaborar un baremo de selección de alumnos, 
basándose en el expediente académico, cir­
cunstancias familiares y proximidad de domici­
lio, datos que facilitará el alumno al pedir la so­
licitud. El Consejo Asesor estaría formado por 
los cargos directivos, cuatro profesores elegi­

dos, dos padres (uno el presidente de la aso­
ciación de padres), y un alumno por curso. 

d) Tienen prioridad los antiguos alumnos 
del centro que no hayan sido sancionados en 
virtud de expediente disciplinario, que hayan 
obtenido calificación positiva en todas las ma­
terias del curso, o tengan dos asignaturas pen­
dientes como máximo. 

e) Para los alumnos de Io BUP se reserva 
un número de plazas no inferior al 25 % del 
total disponible. 

COMENTARIO 

La idea básica del MEC es clara: 
— En ningún momento el MEC menciona la 

reducción de alumnos por clase, construcción 
de nuevos centros, ampliación de los existen­
tes, etc., medidas necesarias para mejorar las 
condiciones de escolarización de los actuales 
alumnos y dar cabida a nuevos estudiantes en 
función de las necesidades populares. Su idea 
básica es la selección y marginación del alum­
nado ajustándose a las plazas existentes. 

— El MEC descarga la responsabilidad de la 
selección de los alumnos en los propios cen­
tros, implicándonos activamente en ella a pro­
fesores, padres y alumnos, a través del Conse­
jo Asesor, supuesto órgano de gestión demo­
crática. 

— La selección se intenta justificar a través 
de la neutralidad de un baremo que se preten­
de objetivo, basándose en las notas, situación 
familiar, ubicación geográfica, etc. 

Al MEC no le parece suficiente la brutal se­
lección que se realiza a lo largo de toda la EGB 
y que culmina con la doble titulación, y añade 
una nueva barrera a superar. 

— Los alumnos que ingresen o que ya estén 
cursando BUP se encuentran ante la posibili­
dad de su expulsión en caso de suspender más 
de dos asignaturas o de haber sido expedienta­
dos académicamente. Esta posibilidad se hace 
más real teniendo en cuenta que se fija un mí­
nimo del 25 % de plazas para los alumnos nue­
vos de Io de BUP. En estos momentos en que 
la mayoría de INB están saturados, este 25 % 
de plazas sólo pueden estabilizarse a partir de 
los cursos de COU (que no llegan al 25 %), y 
de la expulsión de los alumnos retrasados. 

PERSPECTIVAS 

Frente a estas medidas del MEC, creemos 
que hay que llevar adelante una campaña anti 
selectiva que se concreta en: 

— Pasar a primer plano en nuestras actuales 
luchas, las reivindicaciones de menos alumnos 
por clase y construcción de nuevos centros. 

— Campañas de explicación junto con los 
maestros de EGB y asociaciones de vecinos, a 
los padres de alumnos de 2° ciclo de EGB, las 
salidas que se ofrecen a sus hijos: BUP, EP, 
trabajo, paro... 

— Admisión en los INB de todas las solicitu­
des de alumnos que se presenten, negándose 
a efectuar cualquier tipo de selección. 

— Reducir el número de alumnos por clase, 
número amenazado permanentemente por los 
telex de principio de curso. 

— Ocupación al máximo de los actuales 
centros, ampliación de los mismos, y construc­
ción de barracones y fundamentalmente de 
nuevos centros, dando así cabida a todos los 
muchachos que quieran estudiar. 

El trabajo coordinado de padres, profesores, 
alumnos y barrios nos parece fundamental 
para llevar a cabo estas medidas. • 



convenio de 
guarderías: 
enmiendas 
y remiendos 

La noticia de que se iba a firmar un nuevo 
Convenio a nivel nacional podía hacer pensar 
que se darla un enfoque nuevo al crucial pro­
blema de las guarderías. Nada de eso. A lo 
sumo, se trata de una remodelación de las 
mismas estructuras del anterior. Arreglos a 
base de enmiendas, cuando lo que hacia falta 
era plantear el problema en su totalidad de 
una vez. 

La perspectiva en que se situaba todo el sis­
tema escolar y pre-escolar correspondía a un 
sistema retrógado e insuficiente. El dominio de 
las guarderías y parvularios, sobre todo era 
considerado como una necesidad menor, ya 
que la mayor parte del sistema de crianza de 
los niños reposaba —hasta los seis años-
sobre las madres de familia: según la óptica 
"primo-de-riveirana" que estuvo en vigor du­
rante todo el franquismo, la mujer tenia como 
función sagrada la de quedarse en el hogar y 
criar niños, pesase lo que pesase, y a costas de 
todos. De paso se ahorraba asi la creación por 
el estado de establecimientos apropiados, la 
formación y el empleo de miles de puericulto­
res. 

Asi se ha elaborado un sistema doblemente 
discriminatorio, dejando por una parte la crea­
ción de establecimientos a cargo de organis­
mos sociales, entidades de toda clase, partici­
pando con escasos subsidios por parte de di­
versos Ministerios, o bien concediendo permi­
sos para abrir guarderías como a cualquier tipo 
de comercio. 

Los primeros más baratos corresponderían 
a las necesidades de familias con pocos recur­
sos, en que la mujer tiene que seguir trabajan­
do; los segundos, que cobran entre 4000 y 
7000 pesetas al mes por niño (4000 cuando 
reciben una subvención) dirigiéndose a una 
población medio pudiente o pudiente. Pero 
queda en medio una zona de mujeres que, por 
falta de guarderías y por su carestía, deciden 
abandonar su trabajo antes que entregar el 
equivalente de un salario. 

¿POR QUE HACEN FALTA GUARDERÍAS? 

Ahí está la piedra de toque del problema de 
la mujer con hijos; las condiciones actuales la 
dejan arrinconada.. 

—La inestabilidad laboral hace que las mu­
jeres se vean rechazadas de muchos puestos 
de trabajo (cf. Programa de la Coordinadora de 
Guarderías), y no los vuelven a encontrar hasta 
que los hijos son mayores. 

—Dependencia hacia el marido, sobre quien 
recae la responsabilidad económica de la fami­

lia entera, con todas las consecuencias (mujer 
atada al hombre, hombre atado a la empresa 
bajo todas condiciones, etc), aislamiento de la 
"ama de casa": al perder su papel de individuo 
productivo a favor del de reproductor de la 
fuerza de trabajo de los demás, deja de ser in­
tegrada a la sociedad en que vive, de informar­
se directamente (queda entregada a los me­
dios de información oficiales, radio, T.V. y a la 
publicidad). Por fin, deja de participar en la 
vida colectiva. 

LA LUCHA DE BARCELONA 

El amplio movimiento de protesta que se ha 
venido desarrollando desde el año pasado (en­
cierros y manifestaciones de puericultores, de 
padres y niños, entrevistas con el alcalde Viola 
que llegó a prometer 50 guarderías nuevas y 
una ayuda de 400 pesetas por niño, promesas 
que nunca se concretaron, sigue aglutinando 
cada vez más gente. Con la ocasión de la últi­
ma manifestación que tuvo lugar a principios 
del mes de diciembre, la Coordinadora de Bar­
celona y Comarca presentaba un programa de 
reivindicaciones: Construcciones de numero­
sos establecimientos que faltan, poner a punto 
los que existen (faltan material y equipamien­
tos pedagógicos), derecho al trabajo de los pa­
dres (concretamente de la madre, ya que es 
ella que abandona el trabajo la mayoría de las 
veces), reconocimiento por el Ministerio de 
Educación: actualmente, sólo reconoce los 
parvularios, el periodo que va de los primeros 
meses a los dos años no consta como educa­
ción; gratuidad total: los costes muy elevados, 
que sólo una pequeña parte de la sociedad 
puede sufragar Integramente, crean desde el 
principio una discriminación que favorece a los 
privilegiados. Se pide que las guarderías sean 
públicas, y gestionadas democráticamente. 

LA RESPUESTA OFICIAL: EL CONVENIO 

El Convenio, con sus trece párrafos de pro­
puestas vagas no responde a ninguna de las 
exigencias precitadas ni hace referencia a la 
creación de un presupuesto suficiente. Al re­
vés, confirma, una vez más que deja la solu­
ción del problema a la buena voluntad de los 
Organismos que quieran encargarse de él: 
"Las Direcciones Generales de Asistencia So­
cial y de Servicios Sociales, y los Ayuntamien­
tos determinarán en el plazo de tres meses un 
programa de construcciones o adaptaciones 
de locales, SEGÚN LAS POSIBILIDADES 

PRESUPUESTARIAS DE LAS PARTES INTE­
RESADAS. 

Los Ayuntamientos efectuarán una divulga­
ción del propósito de los intervinientes de rea­
lizar un plan de guarderías, promoverá y coor­
dinaré las iniciativas de cualesquiera otras en­
tidades públicas o privadas interesadas en 
este campo." 

... "Las Direcciones Generales de Asistencia 
Social... darán prioridad, dentro de las convo­
catorias con cargo a los presupuestos genera­
les del Estado o a los de los fondos nacionales 
de Asistencia Social y Protección al Trabajo... 
al mantenimiento de las guarderías incluidas 
en el Convenio, siempre que en sus presu­
puestos respectivos existan dotaciones sufi­
cientes para atender tales acciones". 

También se estipula que las "familias de los 
niños acogidos contribuirán a un tercio de los 
gastos" sin especificar hasta donde pueden 
llegar esos costos. 

Con decir que "cada guardería concreta 
será objeto de un convenio específico, con in­
dicación del régimen de propiedad, gestión y 
mantenimiento, se pone de manifiesto que la 
homologación de los establecimientos queda 
pendiente: cada guardería seguirá dependien­
do de Ministerios y Entidades diferentes, sean 
las cajas de Ahorros, la Cruz Roja, Caritas, o 
las mismas empresas de los trabajadores. Asi 
quedarán sujetas a unas estructuras que 
hacen imposible la consecución de normas de 
trabajo similares para todo el personal docen­
te, y de un programa de educación homogé­
neo. 

Esta propuesta de Convenio, hasta el mo­
mento, ha sido rechazada por la Coordinadora 
de Barcelona que intenta dar un paso adelante 
en la consecución de sus objetivos primordia­
les. El nuevo alcalde. Sodas, dispone de un 
fuerte presupuesto para las obras sociales, y 
podría acudir a las necesidades más apremian­
tes: la subvención de establecimientos conde­
nados al cierre (cuando tanta falta hacen) o al 
déficit permanente. 

Al revés, se conforma con hacer propuestas 
inaceptables como la de hacer participar en la 
financiación las uniones de empresarios, o de 
encargar a la Coordinadora la gestión de todos 
los establecimientos de la provincia. Tal postu­
ra parece destinada a cansar la opinión públi­
ca, y sobre todo, deja de lado el verdadero en­
foque del problema: la creación de lo que ten­
drá que ser a más o menos largo plazo, un au­
téntico servicio social. 

Iné» LUALDE 
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estatutos de 

autonomía: una reivindicación 
política 

La formación histórica del Estado es­
pañol ha seguido un proceso tanto en el 
orden político como económico y cultural 
sobre una base plurinacional. En el Esta­
do español —y son pocos los que actual­
mente lo ignoran—, existen diversas na­
cionalidades, y regiones, cada una de 
ellas con sus peculiaridades específicas. 
Aparte de las pruebas históricas que rati­
fican esta indiscutible aseveración, en­
contraremos un conjunto de factores eco­
nómicos (el relanzamiento capitalista di­
ferencial para Euskadi y Catalunya, los 
ejes de financiamiento de las burguesías 
nacionales, las substanciales diferencias 
en cuanto a la estructuración del merca­
do dentro de un mismo modelo capitalis­
ta, el papel de la pequeña empresa), fac­
tores sociales (situación diferencial del 
campesinado gallego, andaluz o catalán, 
distinta ubicación de las clases medias 
asalariadas, etc.), factores culturales y 
lingüísticos (no existe una "unidad lin­
güística básica" representada por el cas­
tellano, sino diferentes lenguas), que son 
pruebas concluyentes sobre la plurinacio-
nalidad del Estado español. 

Partiendo de esta base inicial, hemos 
planteado en este dossier un primer acer­
camiento a la realidad nacional de los dis­
tintos pueblos del estado. Primer enfoque 
que se concentra, no podía ser menos, en 
las reivindicaciones estatutarias para 
cada una de las nacionalidades y regio­
nes, en tanto que son sus respectivos Es­
tatutos, plebiscitados popularmente du­
rante la República, los que pueden en­
marcar la batalla por las libertades nacio­
nales escamoteadas durante cuarenta 
años y el derecho a la autodeterminación 
como pueblos soberanos. 

No puede albergarse duda alguna 
sobre la marcada represión que durante 
el franquismo ha sufrido el hecho nacio­
nal. Con el objeto de exterminar la me­

moria colectiva, el franquismo suprimiría 
los estatutos de cada una de las naciona­
lidades, así como sus instituciones políti­
cas, culturales y científicas nacidas du­
rante la República. El paso consiguiente 
sería el establecimiento de un centralismo 
oligárquico que negaba todo derecho a 
las nacionalidades oprimidas, al tiempo 
que, con el apoyo de la gran burguesía 
catalana, vasca o gallega, implantaba un 
colonialismo económico e ideológico sin 
precedentes. Durante muchos años de 
postguerra, la reivindicación nacional es­
taría totalmente marginada y perseguida, 
concentrándose, de hecho, en una lucha 
de catacumba de claros ribetes culturales 
y folkloristas. 

La transformación de las bases econó­
micas y sociales del país a partir de los 
años sesenta, hace rebrotar el problema 
nacional en cada una de las nacionalida­
des. Ciertamente los ejes de esta batalla 
política son diferentes en cada una de 
ellas, pero la reivindicación nacional re­
viste aspectos comunes, como son el de 
enmarcar esta reivindicación, en princi­
pio ligada a los intereses de la pequeña 
burguesía y algunos sectores de la bur­
guesía media, entre los intereses de las 
clases populares. Ciertamente el hecho 
nacional puede ser enarbolado por secto­
res de la burguesía, como bien lo prueba 
el hecho de que fueran éstos quienes se 
colocaron como bandera en las reivindi­
caciones estatutarias durante los años 20-
30 (el nacionalismo de derechas catalán, 
el papel de los grupos de notables conser­
vadores en Galiza, Euskadi y Aragón). 
Pero una cosa está clara y es que esta 
burguesía vinculada cada vez más estre­
chamente con la oligarquía española o, 
en su lugar, con el capital internacional, 
es hoy incapaz de encabezar un movi­

miento nacional, ni mucho menos, de re­
solverlo satisfactoriamente para las cla­
ses populares. 

Puesto que es el pueblo, y la clase 
obrera a su cabeza, el que debe jugar el 
papel motor en este proceso reivindicati-
vo y el único que puede dar una satisfac­
ción a lo que hoy se plantea como exigen­
cia política inmediata. 

El dossier que el lector encontrará a 
continuación se refiere exclusivamente a 
la reivindicación de los Estatutos nacio­
nales. Y habría que añadir que se refiere 
exclusivamente a los estatutos plebiscita­
dos (Catalunya, Galiza, Euskadi), con el 
caso aparte del País Valencia, sin que ello 
suponga merma alguna o desconocimien­
to de las reivindicaciones estatutarias en 
otros puntos del Estado (Aragón, Anda­
lucía y Asturias, notablemente). A las di­
ficultades de espacio se une el criterio po­
lítico de establecer una diferenciación 
clara entre aquellos estatutos que tuvie­
ron una materialización práctica y aque­
llos que son reivindicados pero que en 
ningún momento han podido superar el 
carácter de anteproyectos. El hecho na­
cional permite y precisa de nuevas apor­
taciones —en este sentido ALTERNATI­
VAS se propone dedicar atención cons­
tante a las nacionalidades en próximos 
dossiers— las cuales, a la necesaria infor­
mación clarificatoria, base nodal de estos 
primeros trabajos, unan la reflexión polí­
tica sobre el significado de esta reivindi­
cación política aquí y ahora. 

Con ser parcial creemos que esta pri­
mera aportación abre un espacio para fu­
turas y polémicas intervenciones de la iz­
quierda tanto "nacionalista" como "espa-
ñolista". El hecho de que los trabajos que 
figuren en este número respondan a posi­
ciones diferentes y no necesariamente ho­
mogéneas, evidencia esta necesidad. 

D.F. • 
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Aprobado por las Cortes españolas en septiembre de 
1932, l'Estatut d'Autonomía de Catalunya representa­
ba una etapa importante en el largo proceso de lucha 
del pueblo catalán hacia una autonomía político-
administrativa. Sobre el proyecto estatuario elaborado 
en Nuria en mayo de 1931 por una comisión elegida 
entre los Ayuntamientos de las cuatro provincias, se 
edificaba un estatuto por el cual se retocaban ciertos 
aspectos avanzados de la política económica y se mar­
caba la legitimidad de la "Generalitat" presidida por 
Maciá como representación política de la soberanía po­
pular. 

PACTO ENTRE FUERZAS REPUBLICANAS 

Pese a las substanciales diferencias con el proyecto 
estatuario de 1931 —en ciertos aspectos, un claro retro­
ceso-, debe advertirse un hecho fundamental que en­
marca el proyecto de plebiscito para Catalunya. El 
texto de 1931 fue elaborado antes de ser aprobada la 
constitución de la II República y está inspirado en la 
formula federalista, fórmula no aceptable por la mayo­
ría de las fuerzas republicanas, en especial por la pe­
queña burguesía nacionalista reunida en torno a la "Es­
querra republicana". Por el contrario, situado dentro de 
la Constitución aprobada por las Cortes constituyentes 
de la República, el Estatuto de 1932 propone la confi­
guración de un estado integral —existencia de regiones 
autónomas y el Estado como poder soberano—, en res­
puesta a la voluntad popular autonómica puesta de ma­
nifiesto en Catalunya tanto por los sectores nacionalis­
tas de la pequeña burguesía, cuanto por el conjunto de 
partidos representando los intereses populares (con las 
leves reticencias del anarcosindicalismo). 

Pese a las diferencias, lo cierto es que el Estatuto y el 
consiguiente derecho a la autodeterminación del pueblo 
catalán es reivindicado por la mayoría de partidos poli-
ticos desde la hegemónica "Esquerra Republicana" 
hasta las organizaciones comunistas. En el marco glo­
bal de una hegemonía de la izquierda moderada a nivel 
de Estado, el Estatuto supone un pacto entre fuerzas 
republicanas, pacto por el cual se institucionaliza un 
Parlamento, una presidencia y una serie de ordenacio­
nes jurídicas y por el cual se ejecutan una serie de pro­
gramas avanzados en las distintas esferas de la vida so­
cial: enseñanza, sanidad, programa agrario, ordenación 
territorial, municipalidades, derechos para la mujer, 
etc. 

La derrota de las clases populares en 1939 y la con­
siguiente victoria de la oligarquía centralista, elimina de 
un tajo todos los avances conseguidos en Catalunya 
durante la República y la guerra civil. Elimina todos los 
programas de gobierno y posterga, de hecho, toda rei­
vindicación autonómica. Las leyes represivas del Esta­
do centralista, el poder imperialista de la oligarquía fi­
nanciera y el sistemático bombardeo ideológico del blo­
queo franquista, impiden toda manifestación civico-
politica en aras a una supuesta y endiosada "integridad 
de la Patria", coartada politico-ideológica para seguir 
con el garrote e impulsar, sin resquicio alguno, el proce­
so acelerado de acumulación capitalista. 

LA PEQUEÑA BURGUESÍA EN CRISIS 

La reivindicación autonómica para Catalunya 
reaparece a finales de los años cincuenta y principios 
de los sesenta si bien concentrado fundamentalmente 
en los aspectos culturales y folklóricos —incidente tras 
las declaraciones anti-catalanas del director de "La 
Vanguardia" Luis de Galinsoga, expresión catalanista 
acaudillada por Jordi Pujol en el Palau de la Música, 
reivindicación deis Jocs Floráis, fenómeno de la "nova 
caneó", etc.— que, si bien perturban el proceso de inte­
gración de la oligarquía centralista, no suponen un en-
frentamiento directo con el Estado. 

De otra parte, estas reivindicaciones colaterales es­
tán dirigidas por la pequeña burguesía y abundantes 
sectores de la media, lesionados por el proceso 
capitalista-centralista y faltos de una estabilización 
politico-ideológica al no tener su vía de expresión en 
Catalunya (tanto jurídica como lingüistica). Si la alta 
burguesía catalana —protagonista de la primera fase 
del nacionalismo desde los tiempos de Cambó— ha en­
trado en la fase de integración capitalista tanto a nivel 
de Estado como internacionalmente, la pequeña bur­
guesía y las capas medias urbanas han visto insatisfe­
chas sus reivindicaciones y se han visto privadas de ca­
nales de expresión propios. De ahí que sean un elemen­
to de movilización anti-franquista (bien que matizado), 
y el primer polo aglutinador del movimiento autonómi­
co. 

Sólo cuando la clase obrera y el pueblo consigan 
arrancarse de la influencia politico-ideológica de esta 
pequeña burguesía en lo que al planteamiento naciona­
lista se refiere, la reivindicación autonómica encontrará 
su verdadera naturaleza. Sólo entonces la reivindica­
ción nacional se convertirá en un conflicto de clases 
por el que se pondrá de manifiesto el derecho de las cla­
ses populares —las primeras perjudicadas en la nega­
ción de las libertades nacionales y las más interesadas 
en conseguir su acceso— a decidir la estructura política 
del Estado y a resolver, dentro de ella, la cuestión de la 
nacionalidad catalana. 

"VOLEM L'ESTATUT" 

A partir de estas consideraciones toma cuerpo el 
"Volem l'Estatut". En torno a esta campaña, procla­
mada formalmente por l'Assemblea de Catalunya 
como organismo interclasista representativo del con­
junto de fuerzas que luchan en Catalunya, se reivindica 
el restablecimiento provisional de los principios e insti­
tuciones configuradas en el estatut del 32. Restableci­
miento provisional en tanto que no se prejuzga la deci­
sión —probable y necesaria— del pueblo catalán para 
elaborar un nuevo plebiscito que incida en la capacidad 
de autogobierno para Catalunya. No se trata, como se­
ñalan machaconamente algunos órganos centralistas 
como "El País", de reivindicar un pedazo de papel hoy 
cadavérico, sino unos principios que es preciso adaptar 

a la realidad de la Catalunya actual y a la correlación 
de fuerzas existentes. 

El marco global en el que se inscribía el texto de 
1932 y los avances políticos, económicos y culturales 
conseguidos, era la Constitución de la II República. Lo 
que, en cualquier caso, queda fuera de toda duda es de 
que estos principios —legalidad democrática, institucio­
nes propias, capacidad de autogobierno— no van a ser 
concedidos por arte de magia por el régimen actual ni 
por los representantes de "nueva hornada" que salgan 
investidos en las próximas elecciones a Cortes. 

Doménec FONT • 
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Desde las primeras iniciativas hacia el autogobierno 
gallego, el movimiento galleguista dispuso de una doble 
virtualidad: por un lado, significaba el intento de crea­
ción de un movimiento nacional hacia la consecución 
de unas instituciones políticas propias que permitiesen 
superar el atraso económico, la marginación del desa­
rrollo capitalista, y la opresión cultural; por el otro, 
personificaba una voluntad de integrarse en el proceso 
general de reforma del Estado español. 

EL MOVIMIENTO GALLEGUISTA 

Sobre esta doble vía, el movimiento pro­
tagonizó una serie de experiencias de todo tipo, desde 
la creación de una nueva literatura gallega y de una 
teoría política que vertebrase el movimiento (las obras 
de Murguía, Brañas, Vicente Risco o Castelao) hasta 
las iniciativas organizativas que institucionalizaron o 
en las que se introdujo el galleguismo político (desde las 
primeras Ligas del s. XIX, hasta el Partido Galleguis­
ta, la creación en San Sebastián del "Comité revolucio­
nario" en 1931 o el Pacto de GALEUZCA de 1933). 

El movimiento galleguista ha gozado hasta la fecha 
de una tradición histórica y un bagaje teórico y cultural 
importante. Pero, sin duda una experiencia fundamen­
tal para el mismo, en donde se ligan aquellas dos pers­
pectivas de autogobierno gallego y reforma del Estado, 
fue la consecución de la autonomía en la época republi­
cana. Aquella sintonización de perspectivas se produjo, 
entre otras cosas, por dos razones: I.° porque para el 
galleguismo el sistema de Estatutos reconocido en la 
Constitución de 1931 significó la concreción en aquel 
momento de su reivindicación autodeterminadora, des­
pués de un dificultoso proceso de conquista autonómi­
ca en el que las clases dominantes gallegas, por lo gene-
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ral, se habían apartado al sentir sus intereses represen­
tados en el Estado español. En 2." término porque para 
el republicanismo español, por su parte, significó el in­
tento más consciente de integrar en su proyecto a las 
necesidades políticas de las periferias con personalidad. 

ESTATUTOS REPUBLICANOS 

Para examinar la experiencia del sistema de 
Estatutos republicanos hay que partir de un supuesto: 
el hecho de que la institucionalización política que in­
corporaba no tiene carácter federal, sino que pasaba 
por el reconocimiento del carácter de "Regiones autó­
nomas" a las nacionalidades o regiones españolas que 
mostrasen su inequívoca voluntad autonomista; ello 
era manifestación de la voluntad constitucional expresa 
de no reconocer otra soberanía que la presente en las 
Cortes que eran las que concedían, aprobando o limi­
tando, la autonomía después de un proceso de autoor-
ganización iniciado por las "regiones". 

El texto gallego (redactado en la "Asamblea Regio­
nal de Municipios" de diciembre de 1932 y aprobado 
mayoritariamente por referéndum en junio de 1936) no 
hacía sino recoger la posibilidad constitucional y apli­
carla a Galicia con el siguiente contenido: partiendo del 
reconocimiento expreso del carácter de "Región Autó­
noma de la República Española", recogía a renglón se­
guido los distintos aspectos que configuran a Galicia 
como comunidad histórico-étnica definida (lengua y 
cultura, ámbito geográfico, historia y tradiciones jurídi­
cas, etc.), a la vez que se creaba un ámbito político pro­
pio mediante la fijación de unas instituciones políticas 
de mercado carácter democrático (Asamblea gallega 
elegida mediante escrutinio proporcional, diputados re­
vocables, refrendo e iniciativa legislativa populares, ré­
gimen semipresidenciaüsta). Por lo que se refiere a la 
capacidad autonómica, se reconocía un abanico de 
competencias a varios niveles que, en todo caso atribu-

Cas te/ao (con gafas y sombrero) acompañado 
por Valentín Paz-Andrade, en la actualidad 
miembro de la Comisión Negociadora con el 
Gobierno. 

yen exclusivamente a Galicia la enseñanza, el régimen 
local, las obras públicas, el régimen agrario y el orden 
público interno. Una Hacienda propia (similar a la del 
Estatuto catalán) permitía a Galicia dotarse de recur­
sos mediante la creación de impuestos o el traspaso de 
algunos de los existentes, la emisión de deuda, la crea­
ción de una banca gallega y el ejercicio del derecho de 
nacionalización de recursos. Entre el texto y la Consti­
tución, por último, se fijaban una serie de mecanismos 
que permitiesen unas efectivas garantías del proceso 
autonómico, para paliar los controles del Estado, me­
canismos que confluían en el Tribunal de Garantías, 
donde estaba representada Galicia como tal. 

La reivindicación autonomista significaba en aquel 
momento un paso importante tanto por su contenido 
como por el hecho de que la ausencia de concesiones 
históricas habían llevado al nacionalismo gallego al 
compromiso insalvable con el republicanismo y la pe­
queña burguesía democrática. En las elecciones del 
Frente Popular, el tema entra claramente adjetivado 
como democrático y popular en el programa de todas 
las izquierdas españolas y así se consigue la plebiscita-
ción, pendiente desde diciembre de 1932, y pudiera ha­
berse logrado su aprobación por las Cortes caso de que 
la guerra civil no hubiera tenido lugar. 

EL ESTATUTO HOY 

Han pasado cuarenta años desde entonces y el 
tiempo no pasa en vano, y menos en política. Precisa­
mente ante el tema de la posible reivindicación del Esta­
tuto gallego se ha producido la polarización de las fuer­
zas políticas gallegas que intentan dar una salida demo­
crática al régimen franquista. Por un lado, está el sector 
político integrado a nivel estatal en la P.O.D. y en la 
comisión negociadora con V. Paz Andrade, "A Táboa 
democrática" (PPG, PSPG, PSOE, CCOO, PCG y 
PTE, fundamentalmente), ven en la puesta en vigor a ti­
tulo provisional de las instituciones del régimen autóno­
mo una posible concreción del necesario autogobierno 
que es conseguible en el ámbito de la relación de fuer­
zas a nivel español. Por el otro, el grupo hasta hace 
poco integrado en el "Consello de F.P.G." (PGSD, 
PSG, UPG, MCG, PCarlista), que en el momento en 
que subsistió el Consello unido (hoy roto por la disen­
sión entre UPG y MCG, principalmente), presentaban 
como texto de alternativa al Estatuto unas "Bases 
constitucionais". 

Difícil es en breves lineas dar hoy una visión del Es­
tatuto gallego y sus virtualidades, porque este texto es 
como cualquier otro instrumento jurídico-político: in­
terpretable, modificable y sometido a las circunstancias 
políticas generales, tanto gallegas como españolas. Así, 
se han repetido argumentos a favor y en contra: que es 
un texto antiguo y parco, aunque también reposa sobre 
un contenido democrático importante y concreta una 
capacidad de autogobierno digna de mención; que gran 
parte de sus limitaciones provenían de la Constitución 
republicana, texto este que nadie reivindica, etc. Un clá­
sico alemán hablaba de que la aplicación de la visión 
materialista dialéctica a la sociedad burguesa moderna 
para su transformación implicaba el reconocer tanto lo 
que apuntala como avance relativo, como lo que signi­
ficaba una contradicción insalvable con el proyecto de 
futuro. Esta reflexión puede darnos algunas luces en 
nuestro problema. El Estatuto nació como el intento 
histórico de consecución de una órbita de poder autó­
nomo para Galicia en el camino hacia la autodetermi­
nación (camino que, también, pudo paralizarse en la 
misma experiencia, en virtud de su fuerza integradora 
de conflictos), y en un momento en el que tanto el nivel 
de desarrollo productivo español como el nivel político 
eran muy distintos a los de ahora. 

ALTERNATIVA DE AUTOGOBIERNO 

¿Significa hoy el Estatuto de 1936 un avance hacia 
la autodeterminación gallega o se manifiesta, precisa­
mente, como un freno a la misma? ¿Justificado en las 
especialidades políticas gallegas, pueden las fuerzas po­
líticas de izquierda de Galicia plantearse un objetivo 
distinto al de Cataluña o el Pais Vasco y, en general, 
desligado del proceso de ruptura a nivel estatal que la 
izquierda española lleva preconizando para posibilitar 
una adecuación de las instituciones políticas a las cla­
ses populares que permita una profundización ulterior? 
¿Disponemos en Galicia de fuerza suficiente para im­
poner otra forma de vinculación con el Estado o, lo que 
es lo mismo, otro planteamiento puede darnos fuerza 
para conquistarla? Parece que estas preguntas han de 
ser contestadas negativamente, pues la ausencia de al­
ternativas es clara: el tema del "reconocimiento del de­
recho de autodeterminación" no parece configurarse 
como una alternativa, primero porque va implícito en el 
tema del Estatuto y, segundo, porque expuesto así en 
abstracto no significa mucho más que las palabras. En 
este sentido, es sintomático que cualquiera de las fuer­
zas políticas más recalcitrantemente centralistas serían 
capaces de firmar tal reconocimiento mientras no lleve 
parejo una articulación de autogobierno determinada e 
inmediata. La reivindicación autonómica sigue siendo, 
hasta hoy, pues, la iniciativa que origina un consensus 
más amplio en Galicia, e implica, claramente, una alter­
nativa de autogobierno inmediata. 

POLÉMICA ENTRE LA IZQUIERDA 

Por último, hemos de mencionar en este sentido la 
ardua polémica que ha sacudido a la izquierda gallega, 
una polémica que no ha tenido frutos eficaces y que, 
nos atrevemos a decir, no tiene salida inmediata y se ha 
de esperar (de nuevo y esta vez demorando peligrosa­
mente la unidad gallega) a acontecimientos exteriores 
para solventarla. Los antiestatutistas han llegado a de­
cir, .entre otras cosas, que el texto de 1936 sirve para 
"perpetuar el dominio colonial del Estado español 
sobre nuestro pueblo". Sin duda, puede ser cierto, aun­
que para ello tanto puede servir este texto como el que 
recoja el mayor grado de autogobierno posible, porque, 
como es sabido, la dependencia estructural no pasa, al 
menos fundamentalmente, por textos jurídicos sino por 
la misma estructura económica y por las relaciones de 
producción. Por otro lado, si el Estado español al que 
se refieren los que apuntan esta conclusión es el Estado 
capitalista, es cierto que las clases dominantes españo­
las pueden contentar a un cierto nacionalismo político-
cultural mediante el Estatuto perpetuando en lo posible 
(o por unos años) su dominio a cambio de unas cuantas 
concesiones. 

Sin embargo, los que creemos que no se trata sólo de 
un problema de nacionalismo político-cultural sino de 
nacionalismo funcional-económico (es decir, de recupe­
ración del control del pueblo gallego sobre sus recursos 
y el proceso de desarrollo industrial de Galicia), vemos 
en la acción política autónoma en ese grado de autogo­
bierno que permite el texto, la forma de incidir de inme­
diato sobre estos problemas, si se cuenta, obviamente 
con unidad para ello. Claro está que el tema del Estatu­
to esconde otros muchos, y esta puede ser la explica­
ción del sentido de la polémica en el seno de esta misma 
oposición, tales como la capacidad en el planteamiento 
de objetivos a corto plazo y la estrategia de la libera­
ción, la política de alianzas y, en definitiva, la concep­
ción de la lucha política hacia el socialismo (entre revo-
lucionarismo y política de masas). Por ello parece nece­
sario no reducir el problema a un mero Estatuto sí-
Estatuto no, desviando la atención de lo fundamental y 
haciendo comulgar con las ruedas de molino del dog­
matismo y el consignismo a muchos sinceros militantes 
gallegos por el socialismo. 

Alfonso A. BOZZO • 
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Habría que enmarcar la inquietud —vamos a 
llamarla así— estatutaria del País Vasco en base a 
la existencia, durante los últimos cincuenta años, 
de una honda corriente autonomista que, sin em­
bargo, no ha podido cuajar suficientemente en el 
orden institucional. 

DOS MALOS ESTATUTOS 

Hay que reconocer que la polémica sobre los 
estatutos se ha mantenido dorm desde el final de 
la guerra hasta los años 70. Y que, cuando se ha 
despertado, la sangre no ha llegado al rio, sin 
duda por la debilidad con que muchas fuerzas po­
líticas estaban dispuestas a defender "su" estatu­
to. 

Establecer a rajatabla una dicotomía entre el 
estatuto de 1931 como estatuto de la derecha y el 
de 1936 como el de la izquierda resulta, cuando 
menos, esquemático. Realmente los dos son lo su­
ficientemente defectuosos como para ser rechaza­
dos de entrada. 

El Estatuto de 1931 o Estatuto de Estella, re­
dactado por la Sociedad de Estudios Vascos, es el 
resultado de la iniciativa de los ayuntamientos 
vizcaínos potenciados por el Partido Nacionalista 
Vasco (PNV). Los alcaldes nacionalistas se opo­
nen a que las Comisiones Gestoras sean las en­
cargadas de la redacción del Estatuto y se reúnen 
en Estella el 14 de junio; allí aprueban, con ligeras 
enmiendas, la redacción de la Sociedad de Estu­
dios Vascos. Las primeras Cortes republicanas 
rechazan el Estatuto por considerarlo anticonsti­
tucional. El mismo Estatuto, retocado por las Co­
misiones Gestoras, será rechazado por los parla­
mentarios (esta vez por los elegidos en el 33), pero 
los ayuntamientos navarros habían dicho no el 19 
de junio de 1932 en la Asamblea de Pamplona 
(123 contra 109 y 35 abstenciones), como resul­
tado de la no asistencia de los diputados carlistas. 
Lo cierto es que, y aunque fuera por los pelos, el 
Estatuto de 1931 no alcanzará mejores posibili­
dades de salir a flote. Es cierto que el plebiscito de 
noviembre de 1933 ratifica el Estatuto con un 84 
por ciento del censo de Vizcaya, Guipúzcoa y 
Álava (88,44%, 89,52% y 46,40% respectiva­
mente), pero Navarra ha quedado descolgada del 
carro estatutario (algunos autores pretenden indu­
cir de ello las facilidades que tuvo Mola para 
hacer de Navarra eje del levantamiento: natural­
mente, un análisis correcto buscaría razones más 
profundas). 

El Estatuto de 1936 es un estatuto de guerra. 
Es cierto que el Frente Popular está dispuesto a 
sacar adelante un estatuto vasco. No puede consi­
derarse, por tanto, como un mero oportunismo la 
aprobación apresurada del Estatuto de 1936. Ha­
brá que reconocer que al Gobierno republicano le 
vino muy bien el apoyo vasco para sostener el 
frente Norte (al estatuto del 36 se le llama a veces 
el "Estatuto de Elgueta" porque fue en este pue­
blo donde los vascos contuvieron a los rebeldes), 
pero también debe reconocer el PNV que sólo la 
izquierda aceptaba el estatuto, si bien era la dere­
cha la que mejor le salvaguardaba la religión (en 
este sentido debió expresarse el propio José Anto­
nio Aguirre, primer "lendakari" o Presidente del 
Gobierno Vasco, según explican algunos de sus 
coetáneos). Lo que, años más tarde, importa en 
definitiva es que el Estatuto de 1936 tuvo validez 
y que los vascos emprendieron el camino del au-

euskadi: 
hacia el estatuto 
de 1977 
togobierno a la sombra de su articulado, induda­
blemente defectuoso. 

Expuestos los precedentes anteriores se deduci­
rá la relativamente menor importancia que ad­
quiere, salvo para el historiador o el jurista, com­
parar milimétricamente los contenidos de uno z 
otros estatutos. Es fácil deducir que el Estatuto de 
1931 resulta mucho más amplio que el de 1936 en 
cuanto a capacidad de autogobierno, tanto en el 
terreno administrativo como en el cultural; tam­
bién es cierto que es mucho más radical —las Co­
misiones Gestoras limaron ligeramente los aspec­
tos relacionados con la lengua— y más cerrado en 
la definición de ciudadanía. 

VASCOS Y ESPAÑOLES; SUCURSALISTAS 
Y"ABERTZALES" 

Simplificando los términos de la polémica, 
acercaríamos el estatuto de 1931 ala derecha y el 
de 1936 a la izquierda, mientras que, desde el 
punto de vista del problema nacional, el primero 
satisfaría más a las fuerzas nacionalistas y el se­
gundo sería mejor aceptado por las "españolis-
tas". Como se puede sospechar, el tema resulta 
extremadamente complejo y delicado. 

La derecha vasca, cuya mejor y más significa­
tiva expresión política es de PNV, se identificaba 
mejor con el Estatuto de 1931, pero también es 
cierto que, al terminar la guerra, y como fuerza 
política fundamental en !a composición del Go­
bierno Vasco (naturalmente, en el exilio), debió 
defender el Estatuto de 1936 por el que había lu­
chado. También es cierto que el Gobierno Vasco, 
que durante la guerra fría se deshizo de los comu­
nistas, quedando reducido a PNV, ANV (Acción 
Nacional Vasca, partido nacionalista situado a la 
izquierda del PNV) y PSOE, no supo o no quiso 

abrirse posteriormente a las nuevas fuerzas políti­
cas existentes. Hasta el oomento, el Partido Co­
munista de Euskadi ha solicitado oficialmente en 
tres ocasiones su reingreso en el Gobierno Vasco; 
también lo ha solicitado —el año pasado— el Mo­
vimiento Comunista de Euskadi. 

Ha sido más frecuentemente la izquierda nacio­
nal —que no nacionalista— vasca, la que ha po­
tenciado instancias unitarias realistas, tanto den­
tro como fuera de la vía estatutaria. El PNV, falto 
de dinamismo, vio evolucionar a los nacionalistas 
jóvenes más valiosos hacia posiciones cada vez 
más radicales. Así surge la primera ETA, que no 
se hace marxista hasta finales de los años 60, 
pero que supone el nacimiento de todo un movi­
miento político que va a dar origen a diversas or­
ganizaciones políticas y sindicales de izquierda. 
Una buena parte de los dirigentes de los partidos 
vascos de izquierda actuales han pasado por 
ETA. De ETA surge, a través de ETA-Berri y 
Komunistak, el Movimiento Comunista (primero 
de España y, luego, de Euskadi, de Cataluña, 
etc.); de ETA surge el reforzamiento del PC de 
Euskadi, los trotskystas de ETA VI —luego fusio­
nados con LCR--; de ETA surgen, en fin los gru­
pos políticos y sindicales (EHAS, LAB, LAK, 
etc.), que hoy forman el KAS (Komite Abertzale 
Sozialista), que plantea una cerrada alternativa 
¡ndependentísta. El PNV se mantiene al margen 
de los pocos intentos unitarios que van surgiendo. 
Así, el año 67 ETA intenta crear un frente con las 
fuerzas nacionalistas: el BAI (Batasuna, Askata-
suna, Indarra; es decir, Unidad, Libertad, Fuer­
za). Después, con la entrada masiva en el PC 
(1970) de los "minoritarios" de ETA, es cuando 
se empieza (lo hace el PC) a hablar, por primera 
vez desde la guerra, del Estatuto. Promociona el 
PC el Estatuto de 1936 por ser el único que ha lle­
gado a estar en vigor y lo hace tomándolo como 
punto de partida de cara a un estatuto mejor; se­
cundariamente, lo escoge también porque no esta­
blece barreras de ciudadanía (el estatuto del 31 
exige diez años de residencia en el País Vasco). 
Pero no ignora tampoco la marginación de Nava­
rra del Estatuto y plantea una política de espera a 
que el pueblo navarro se autodetermine y se in­
corpore posteriormente. 

Pero la situación se ha crispado ya. ETA ha re­
currido ya a la lucha armada y se ha establecido 
un abismo que parecer insalvable entre vascos y 
españoles, entre "abertzales" y "sucursalistas". El 
primer enfrentamiento puede considerarse como 
superado porque no hay ya fuerza que pretenda 
considerarse de izquierda y quiera marginar a la 
fuerte ola de inmigrantes (fuerte constitutivo de la 
clase obrera vasca). Más difícil de superar parece 
el abismo entre quienes, tras el correspondiente 
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análisis, plantean una estrategia a nivel de Estado 
español y, por ello, son llamados "sucursalistas" 
por quienes entienden que el camino de Euskadi 
hacia el socialismo (o, simplemente, el camino de 
Euskadi hacia la libertad, sin el socialismo) ha de 
ser el que marcan las fuerzas políticas "de obe­
diencia vasca", es decir, "abertzales"; pero esta 
palabra, que literalmente significa "patriotas", es 
utilizada también como autodefinición por la iz­
quierda que defiende una estrategia a nivel de Es­
tado: socialistas, comunistas y trotskystas. 

El panorama expuesto determina dos tipos de 
alternativas unitarias fundamentales: la de las 
fuerzas que miran hacia Coordinación Democrá­
tica y, posteriormente, hacia la Comisión nego­
ciadora con el Gobierno Suárez; y, por otro lado, 
la alternativa independentista del KAS. El PNV, 
todavía vacilante, no parece dispuesto a asumir la 
legitimidad de 1936, rechaza la alternativa del 
KAS por demasiado radical, pero se siente presio­
nado por esa "izquierda abertzale" como para no 
enviar a su hombre clave, Xabier Arzallus (tenido 
por algunos como el nuevo José Antonio Aguirre 
de Euskadi) a la Comisión negociadora y dejar 
paso a un hombre de segunda fila, que vive en 
Madrid y a quien casi nadie conoce: Julio Jáure-
gui. 

POR UN MARCO AUTONÓMICO NUEVO 

Y llegamos a 1977 sin un marco institucional 
autonómico que dé salida a las aspiraciones de 
Euskadi (aspiraciones que, sociológicamente ha­
blando, no ofrecen duda). El PSOE, que pese a 
los odios con que cuenta entre los nacionalistas 
dispone de una fuerza electoral importante en 
Euskadi, parece señalar un camino: Elecciones-
congreso-Pacto para elaborar nueva Cons­
titución-Disolución del congreso-Nuevas eleccio­
nes; todo ello en un plazo aproximado de un año 
y en el que se lograría encontrar el marco autonó­
mico democrático. El PC firmaría probablemente 
esta vía hacia la redacción de un nuevo estatuto. 
El Partido Carlista ya se pronunció, cuando la 
polémica entre los estatutos del 31 y 36 era toda­
vía vigente, por la redacción de un estatuto distin­
to, sólo que entonces era mucho menos viable que 
ahora. La incógnita se encuentra en lo que vaya a 
resultar del KAS. Se habla de un gran partido so­
cialista abertzale, hecho de todos los retales que 
quedan del dinamismo de ETA y que no han ido 
a parar al PC, al MC, a ETA VI-LCR o a ORT y 
PT, pero tampoco a ESB o a los "Eladios" de 
ELA. Este partido seria probablemente el partido 
socialista y nacionalista más radical de cuantos 
hayan existido en cualquiera de las nacionalida­
des españolas, recogería importantes frutos elec­
torales (particularmente en Guipúzcoa) y proba­
blemente se plantearía con mayor operatividad el 
pacto con las demás fuerzas políticas. 

Mientras tanto, la elaboración de ese Estatuto 
que algunos ya llaman de 1977, tiene una semilla 
que habrá que ver si da fruto: la Diputación Ge­
nera] para Euskadi institución que iría paralela a 
la de la Generalitat catalana y la Xunta gallega. 
Por ese camino va la petición de un colegio elec­
toral común para las cuatro provincias vascas. 

Jacinto PÉREZ IRIARTE • 

país valencia: 
sensibilidad colectiva 
La cuestión del estuto de autonomía, así como 

cualquier otra problemática del País Valencia, 
hay que situarlo desde la realidad de un estado 
centralista; desde el largo proceso histórico en 
que la relación con España "nuestra madre" se ha 
ido fijando en beneficio de los intereses de unas 
clases que han utilizado el centralismo como ins­
trumento de dominio del País Valencia. Esta do­
minación ideológica (centralista-españolista) lle­
vada a cabo por las fuerzas vinculadas a la bur­
guesía y al poder central, han favorecido la desa­
parición de la personalidad del pueblo valenciano 
y han comportado una incapacidad, entre las cla­
ses populares, para plasmar su voluntad autonó­
mica en un proyecto político. 

LA NECESARIA PARTICIPACIÓN 
POPULAR 

El que los diversos aspectos del hecho 
diferencial del país no sean asumidos, a nivel po­
pular, con el mismo grado de concienciación, ha 
establecido ciertos desequilibrios en el proceso de 
la recuperación de la personalidad valenciana. De 
aquí que el estatuto de autonomía se presente 
para la gran mayoría de los valencianos como un 
deseo y una necesidad. El estatuto es un instru­
mento que abre la posibilidad de recuperar jurídi­
camente las señas de identidad del pueblo valen­
ciano. Por ello, la sensibilidad respecto al tema de 
la autonomía se ha generalizado adquiriendo los 
rasgos de una posición colectiva. Y este cambio 
cuantitativo, que introduce factores cualitativos, 
es el que en mayor medida determina el que la re­
clamación autonómica no pueda reducirse a una 
descentralización, puesto que a los elementos es­
pecíficos y diferenciales (históricos, lingüísticos, 
culturales...) se han añadido factores nacionales e 
ideológicos. 

El Estatut d'Autonomía supone en el País Va­
lencia el instrumento jurídico que instrumentaliza-
rá no sólo la participación popular en los diferen­
tes niveles de gestión, sino también la independen­
cia ideológica. Se impone, pues, la necesidad de 
que los valencianos estén presentes como país en 
el proceso democrático. 

DISTINTAS OPCIONES ENTRE LA 
IZQUIERDA 

En la primavera del 76 se inicia una nueva 
polémica en torno al País Valenciá/Regne de Va­
lencia. De nuevo, la burguesía valenciana más es-
pañolista —el bunker barraqueta— trata de des­
viar y desvirtuar las aspiraciones nacionalistas y 
autonómicas de los valencianos. Se intenta resuci­
tar el valencianismo político cuando ya es eviden­
te, e irreversible, que el nacionalismo es una ideo­
logía que no descansa exclusivamente en un inte­
rés de clase. 

Por estas fechas, en mayo, se constituye la 
Taula de Forces Polítiques y Sindicáis del País 
Valencia, resultante de la función del Consell De-
mocrátic y las Juntas Democráticas, que aglutina 
17 partidos políticos y fuerzas sindicales. Cuando 
en el verano PAssemblea dee Catalunya pone en 
duda la capacidad autonómica del País Valencia 
no hace sino facilitar nuevos elementos a los sec­
tores reaccionarios: el "oro catalán" y el "impe­
rialismo de las Ramblas" invaden la vida pública. 

Una vez más, la derecha más recalcitrante puede 
expresarse con una escandalosa impunidad. Y a 
pesar de que la Asamblea rectificó su postura, sus 
declaraciones dificultaron enormemente la situa­
ción de los grupos que se habían pronunciado a 
favor de Catalunya en la anterior polémica lin­
güística. Desde entonces las diversas fuerzas sólo 
propugnan públicamente, y ello cuando les es re­
querido explícitamente, una unión cultural. 

A finales de año, cuando ya se ha abandonado 
definitivamente la táctica de la "ruptura democrá­
tica", la exclusión de un representante de las fuer­
zas valencianas de la oposición en la itinerante 
"Comisión de los Nueve" radicaliza las posturas. 
El efecto más llamativo es el P.V. que a continua­
ción se colocaría algún partido en sus siglas. Tras 
estos sucesos la oposición valenciana empieza a 
actuar en dos niveles. Uno, promoviendo en la 
POD un encuentro de organismos unitarios de las 
nacionalidades para abordar el problema de las 
autonomías; el otro, mediante una reunión de 
todos los partidos valencianos con el presidente 
del gobierno. Las gestiones han sido iniciadas por 
el PDLPV y por el momento, se han sumado la 
UDPV y el Bloc Autonómic Valencia d'Esquerres 
-PCV, MCPV, PSAN i PSPV-. 

LA POSICIÓN DE LA BURGUESÍA 

Por otro lado, la actitud oficial y empresarial 
no hace sino confirmar que la reclamación de un 
estatuto de autonomía rebasa ampliamente los lí­
mites de una reivindicación "partidista". En este 
contexto, se inscribe el que, a principios de este 
mes, los presidentes de las Diputaciones hayan te­
nido una reunión en Zaragoza, en cuyas conclu­
siones se recaba una "participación de las Dipu­
taciones en los planteamientos de los problemas 
que la autonomía regional lleva consigo". Con lo 
cual se mantiene el intento de capitalizar la alter­
nativa democrática desde una perspectiva oficial. 

Respecto a la actitud empresarial, el pasado 
otoño las Cámaras de Comercio de Valencia, 
Castelló y Alacant emitieron un informe en el que 
reclamaban sus derechos a participar en cualquier 
acción y estudio sobre l'Estatut d'Autonomía. El 
estado centralista actual, que constituye una 
pieza fundamental en el mecanismo de domina­
ción política de la oligarquía terrateniente y finan­
ciera ha satisfecho plenamente las necesidades de 
crecimiento del modelo de capital monopolista en 
el cual se ha desarrollado la economía en esta últi­
ma etapa histórica. Las circunstancias económi­
cas valencianas con una grave crisis del sector 
agrícola, un crecimiento industrial anárquico y la 
implantación de las multinacionales, hacen nece­
saria una estructuración autonómica de esta reali­
dad. 

A pesar de que hay un mayoritario concensus 
popular respecto a la necesidad de un Estatut 
d'Autonomía, lo importante será que la oposición 
valenciana en pleno —y algunos ya se hacen cru­
ces— decida el tipo de estatuto y la forma de im­
plantarlo. De momento, el único proyecto de esta­
tuto es el del Consell, si bien algunas personalida­
des, entidades, y fuerzas, han puntualizado sus 
planteamientos y los puntos que debia recoger el 
futuro —y esperemos que no lejano— Estatut 
dAutonomia del Pais Valencia. 

Pilar BLANCO • 
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la república ( i ) : esifalimya 
Horas antes de que en Madrid se proclamase la II Re­

pública, Francesc Maciá - e ! viejo cauditlo nacionalista ca­

talán, ex-coronel del ejército español y futuro primer presi­

dente de la Generalitat de Catalunya— había proclamado 

en Barcelona la República Catalana. Por primera vez 

desde 1714. con la llegada de la República, Catalunya 

asumía de hecho su plena soberanía nacional, a través de 

uno de los actos más revolucionarios que se hablan produ­

cido en la eufórica jornada republicana. Con esta procla­

mación parecía culminarse el ciclo de reivindicaciones y 

de luchas que Catalunya había llevado a cabo desde el 

siglo XIX para recuperar las libertades nacionales destrui­

das a principios del siglo XVIII, con la subida al trono de 

España de la dinastía de los Borbones. La realidad poste­

rior, sin embargo, demostraría la débil consistencia de la 

naciente República Catalana, la escasa convicción de Ma­

ciá i Companys —líderes máximos de l'Esquerra Republi 

cana de Catalunya, el partido hegemónico de la pequeña 

burguesía cata lana- al tener que defender la proclama 

ción republicana, e incluso la poca predisposición de la 

República central en satisfacer, hasta sus últimas conse­

cuencias, el derecho de las nacionalidades oprimidas a su 

libre autodeterminación. 

el estatuto i le mirla 
En efecto, de acuerdo con lo establecido en el Pacto de 

San Sebastián (agosto de 1930) entre las diversas fuerzas 

republicanas, las reivindicaciones catalanas serían atendi­

das por las futuras Cortes Constituyentes de la República, 

a través de un régimen especial que se otorgaría a Cata­

lunya desde Madrid. Después de ligeras tensiones entre 

los gobiernos provisionales de Madrid y de Barcelona, el 

día 17 de abril Maciá decidió retirar la proclamación de la 

República Catalana, sin oponer ningún t ipo de resistencia 

y sin adoptar ninguna medida de fuerza. En su lugar se 

restablecía la Generalitat. como organismo de gobierno 

cuyas funciones específicas tendrían que ser determina­

das por un Estatuto de Autonomía, aprobado por las Cor­

tes, después de ser plebiscitado por el pueblo catalán. 

En agosto de 1931 el 75 % del censo electoral de Cata­

lunya votó favorablemente el Estatuto —llamado de Nu­

ria— elaborado por una Comisión de republicanos nacio­

nalistas catalanes, un Estatuto en el que se reclamaba "el 

derecho que tiene Catalunya, como pueblo, a la autodeter­

minación" y donde se proponía una estructuración federal 

del Estado español. Sin embargo, casi un año después, 

cuando en septiembre de 1932, después de larguísimos 

debates, las Cortes Constituyentes de la República Espa­

ñola aprobaban el Estatuto definitivo. Catalunya quedaba 

reducida a una "región autónoma" y muchas de las pre­

rrogativas de poder que el Estatuto de Nuria confería a la 

Generalitat de Catalunya pasaban a la jurisdicción del Go­

bierno Central. El "derecho de Catalunya", discutido por 

las Cortes, dejaba de ser un derecho y se transformaba en 

una "concesión". 

la iliiisíiiiica social 
La burguesía republicana y sus instituciones de poder 

mostraron también a este nivel su ambivalencia. Por una 

parte, actuaron como freno para la realización plena de la 

autodeterminación de fas nacionalidades —en este caso 

de Catalunya—, con lo cual una de las tareas más acucian-

íes de la revolución democrática en el Estado español 

quedaba sin resolución satisfactoria, mientras la propia 

burguesía evidenciaba el carácter no revolucionario de su 
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DE CATMUNVA. 

Manifestación en apoyo del Estatuí de Cata­
lunya en abril de 1932 (Foto: Instituto Munici­
pal de Historia de Barcelona). 

política. Pero, al mismo tiempo, la República había tenido 

que afrontar y ofrecer soluciones a la cuestión nacional, 

soluciones que modificaban el aparato del Estado centra­

lista sobre el que habla reposado la monarquía desde la 

entronización de los Borbones. El Estatuto de Autonomía 

de Catalunya de 1932.? su aplicación práctica, con todas 

sus limitaciones e insuficiencias, concedió formas de auto­

gobierno a Catalunya y posibilitó que la propia Catalunya, 

junto con Euzkadi y Galiza —las tres nacionalidades más 

definidas históricamente del Estado español— luchasen 

consecuentemente para poner fin a su opresión nacional. 

En Catalunya, con el Estatuto de Autonomía de 1932, 

se abrió un proceso que en el propio marco de la Repúbli­

ca tuvo dos fases íntimamente ligadas a la dinámica de las 

luchas sociales. En la primera, que culminaría con la Revo­

lución de octubre de 1934, se pusieron de relieve las l imi­

taciones del Estatuto, cuando después de noviembre de 

1933 —fecha de las elecciones que dieron el poder a los 

radicales de Lerroux y a la CEDA, mientras en Catalunya 

seguía gobernando la Esquerra Republicana— el Parla­

mento Catalán aprobó la Ley de Contratos de Cultivo, una 

ley que si bien no modificaba la estructura de la propiedad 

rural catalana, lesionaba los intereses de ios latifundistas 

El primer presidente de la Generalitat, Maciá, 
rodeado por la multitud. (Foto: Instituto Muni­
cipal de Historia de Barcelona). 

en favor de los rabassaires, los campesinos arrendatarios 

catalanes. La Lliga, el partido "regionalista" de Cambó y 

de la gran burguesía catalana, apeló ante el Tribunal de 

Garantías Constitucionales de Madrid contra la ley, ale­

gando su carácter anticonstitucional por el hecho de que 

el Parlamento Catalán era imcompatible para legislar en 

materia social. El Tribunal derogó la Ley, que fue nueva­

mente votada y aprobada por el Parlamento Catalán. Se 

planteaba así un problema de jurisdicciones, cuyo telón de 

fondo no era otro que el de la autonomía mal resuelta. Y al 

mismo tiempo se ponía de relieve el carácter de clase del 

"nacional ismo" de la burguesía catalana. 

Las tensiones motivadas por este hecho —con episo­

dios violentos, como el incendio del Instituto Agrícola Ca­

talán de San Isidro, instrumento patronal de los terrate­

nientes catalanes— culminaron el 6 de octubre de 1934, 
cuando Companys, como respuesta al acceso de la CEDA 

al Gobierno Central de Madrid, proclamó por segunda vez 

la República Catalana en el marco de la República Federal 

Española. El intento insurreccional de Companys fue abor­

tado a las pocas horas. Las únicas fuerzas sociales dis­

puestas a defender la República Catalana fueron los traba­

jadores encuadrados en la Alianza Obrera. Pero Companys 

—a pesar de la desbandada de las fuerzas militares que de­

pendían directamente de la Generalitat— les negó las 

armas necesarias para ello, por temor al contenido social 

que la reivindicación catalana estaba adquiriendo. 

respuesta popular 
La congelación del Estatuto y el encarcelamiento del 

Gobierno de la Generalitat, subsiguientes a octubre de 

1934, sirvieron de impasse para que con el triunfo del 

Frente Popular, la cuestión nacional catalana cobrase 

mucha más fuerza. Pero, ya se mostraba indisoluble al as­

censo creciente de la dinámica de la lucha de clases. La 

segunda fase de la reivindicación catalana se originó en 

julio de 1936, con la respuesta de los trabajadores catala­

nes a la insurrección militar-fascista. La pérdida de la he­

gemonía política de la pequeña burguesía catalana al ini­

ciarse la guerra, la paralización de la Generalitat como 

poder autonómico en manos de esta clase, y el ascenso 

político de una clase obrera creativa y vital a todos los n i ­

veles, posibilitaron un ensanchamiento real de la autono­

mía catalana, que se reflejó en la creación de nuevos orga­

nismos de poder —el Comité Central de Milicias Antifas­

cistas de Catalunya y los múltiples Comités locales que se 

crearon para substituir el desaparecido aparato de los mu­

nicipios vertebrados con la Generalitat— y en el proceso 

de colectivizaciones agrícolas e industriales que se desa­

rrollaron desde el mismo mes de julio de 1936. 

Con la superación de los marcos institucionales bur­

gueses uno de los problemas fundamentales de la revolu­

ción democrática parecía haberse resuelto. La autodeter­

minación de Catalunya se realizaba paralelamente a una 

honda revolución social protagonizada por los obreros, a la 

propia autodeterminación de los trabajadores como clase. 

Al margen de todos los errores que se cometieron en Ca­

talunya en este proceso convergente de autodetermina­

ción, la realidad histórica demostraba que sólo los trabaja­

dores podían asumir un hecho revolucionario de tal tras­

cendencia como la emancipación de las nacionalidades. 

Más tarde, cuando en plena guerra civil la revolución so­

cial empezó a perderse, a partir del mes de mayo de 1937, 

Catalunya perdería también la mayor parte de las prerro­

gativas autonómicas de que había gozado desde abril de 

1931 y, sobre todo, desde julio de 1936. 

Pefai PAGES 



el dedo 
en el ojo 
nuestra 
burguesía de 
siempre 

Hace más de cien años que la burguesía de 
este pafs juega a hacer política. Desde las Cor­
tes de Cádiz hasta nuestros días la actitud de 
la burguesía no ha variado sustancialmente 
sus esquemas de intervención política. Oe una 
clase terrateniente todopoderosa agrupada en 
torno a una monarquía corrompida se ha pasa­
do a una nueva ol igarquía f inanciera-
monopolista que se ha apoyado en algún tipo 
de poder absoluto, y que busca cómo conti­
nuar haciéndolo. La mediana y pequeña bur­
guesía, débil y escasa en sus inicios, numerosa 
pero subordinada y dependiente hoy en día, 
aprovecha todas las posibilidades que encuen­
tra para manifestarse "democráticamente", 
pero, temerosa, acaba siempre por limitarse a 
lo "posible" caso de no ser arrastrada por las 
fuerzas obreras y populares. 

Nada hay más erróneo que las afirmaciones 
de aquellos demócratas españoles empeñados 
en hacernos creer que el franquismo fue una 
dictadura personal o, a lo sumo, de unos po­
cos. El franquismo fue la forma de Estado que 
se dio la burguesía española para derrotar a las 
fuerzas populares y asegurar un largo período 
de acumulación capitalista. Y hoy vemos a la 
misma burguesía franquista aparecer con su 
nueva cara democrática. 

¿Qué es el Partido Popular-Centro Demo­
crático? El esfuerzo más serio hecho por el 
gran capital para organizar un partido de dere­
chas capaz de encuadrar a amplios sectores de 
la mediana burguesía y de establecer sólidas 
alianzas con el capital internacional para man­
tener su poder. Es el cuerpo central de la bur­
guesía franquista disfrazada de demócrata, 
como bien indica el historial de sus dirigentes 
(Pío Cabanillas, Areilza, Moreal Luque, Fernán­
dez Ordóñez, Attard, Garrigues,...) y su estre­
cha vinculación con el actual Gobierno Suárez. 

Es el cuerpo central de la estrategia del gran 
capital como bien indica la posición en el 
mundo bancario y financiero de los mismos 
hombres antes citados. 

Mientras Alianza Popular reppresenta el es­
fuerzo de encuadrar a los funcionarios y autar-
cas del franquismo y a los fascistas más mode­
rados, para ofrecer así una salida digna a los 
vividores del franquismo, y mantenerlos como 
una fuerza de reserva y de apoyo al nuevo régi­
men, el Partido Popular-Centro Democrático 
es la nueva cara de la burguesía de siempre, 
alineada bajo las órdenes del gran capital. 

Ni democrática ni popular: la misma bur­
guesía de siempre, recelosa, opresora y vivido­
ra. 

O. M. • 

el laberinto 
espa ñol 

temblar ante el divorcio 
"La estabilidad de la familia peligra con el divorcio" se han atrevido a vocear, rasgándose las vestiduras, un arzo­

bispo y cinco obispos que han suscrito un documento eclesiástico en Valladolid contra ese "grave riesgo social". 
Las cifras elevadtsimas de separaciones matrimoniales legales, y casos de anulación, que no recogen el aún más 

elevado índice de "uniones no previstas por la ley" y de separaciones fantasmas no sirven a una parte de la jerarquía 
eclesiástica. La evidencia de una situación social e ideológica se desprecia olímpicamente. Aht están los millones de 
abortos que se realizan en malas condiciones, dentro del Estado español, y que se seguirán realizando hasta que la 
autoridad competente se resista a seguir escondiendo la cabeza debajo del ala. Este es un país en donde todo pasa y 
todo queda en la clandestinidad más conocida. Las prostitutas que son detenidas, cuando se potencian las casas de 
prostitución al alcance de todos en los barrios obreros, tendrían, seguro, algo que decir. 

La causa de este documento eclesiástico no es otra que "una hipotética ley sobre el divorcio civil en España, reivin­
dicación suscrita hasta la fecha, por un gran número de partidos políticos —no exclusivamente de la izquierda— y nu­
merosas organizaciones de índoles feministas y cultural". Sin embargo, han pasado cuatro meses desde que Antonio 
Hernández Gil, presidente de la Comisión general de Codificación anunciara que la comisión está iniciando el estudio 
del tema del divorcio. Y, si los datos no mienten, según el informe realizado por FOESSA, en 1975 el 71 % de los es­
pañoles estaba a favor del divorcio. 

agresión a los campesinos galegos 
Cuarenta campesinos han sido detenidos y diez heridos en As Encobras (La Coruña) al negarse a esperar la Refor­

ma Agraria —estrictamente necesaria por la situación minifundista gallega—, ni asistir impasibles a la ocupación de 
sus tierras por los ingenieros de "Lignitos de Meirama", empresa del grupo "Fenosa". Los campesinos se enfrentaron 
a la Guardia Civil, con paraguas, palos, zuecos y cintos contra armas: 10 campesinos y diez guardias civiles heridos. 

La operación de resistencia, que duró ocho horas, comenzó el dfa 15 de febrero a las diez de la mañana cuando un 
centenar de labradores, en su mayoría de avanzada edad, se colocaron en el comienzo de sus campos —los que ha­
blan trabajado— impidiendo el acceso a los ingenieros de minas porque aquella habla de ser la señal de su definitivo 
asentamiento. 

Un contingente de setenta guardias civiles procedentes de La Coruña, Santiago, Ordenes y Carral, prohibían el 
paso de las personas que no fueran propietarias de los montes afectados. A las once y media de la mañana los cam­
pesinos consiguieron avanzar cuatro metros. Y comenzó la guerra. Ocho horas' de enfrentamientos. Cuarenta labra­
dores, entre ellos un sacerdote, han pasado a disposición judicial, acusados de "agresión y resistencia a las Fuerzas 
Armadas". 

Nadie ha podido juzgar aún a los ingenieros agresores que cebaron las aspiraciones del campitalismo industrial y 
monopolista contra los campesinos. A la ya de por si grave situación que provoca el minifundismo del campo gallego, 
se añade ahora el robo descarado de tierras, en aras de la expansión industrial. 

para antes de las elecciones, amnistía sin exclusiones 
Después de la campaña por la Amnfstia Total llevada a cabo alrededor de las fechas de Navidad, en las que ha par­

ticipado todo el pueblo de Euskadi esta lucha ha sufrido un reflujo, causado principalmente por el semi-estado de ex­
cepción y porque la atención se ha centrado en la legalización de la Ikurriña. 

Ante la posibilidad de una ampliación de la amnistía y de la utilización de tal ampliación para ahogar la lucha por 
una amnistía total, las comisiones gestoras pro-amnistia de Euskadi se plantean lanzar una próxima campaña, antes 
de las elecciones, por una verdadera Amnistía Total. Calculan que de los actuales 180 presos políticos que hay en Es­
paña con dicha ampliación quedarían de 25 a 30, esto sin contar con las previsibles próximas detenciones. 

Esta próxima campaña, como las anteriores, no se reduce a exigir la salida de todos los presos políticos a la calle, 
sino también a la abolición de las leyes que hicieron posible su detención y encarcelamiento. 

Para iniciar la campaña se piensa convocar por cuarta vez, pues las tres anteriores ha sido prohibido, un congreso 
de familiares y ex-presos políticos. En el congreso se realizarán una serie de ponencias desarrolladas por los represen­
tantes de los distintos pueblos del estado. El congreso no se enfoca como un marco para el debate erudito sobre la 
materia, sino como una forma más de lucha, de concienciación de la opinión pública nacional e internacional sobre las 
condiciones de vida de los presos políticos y de su propia existencia en España. 

El posible lema para tal campaña "Para antes de las elecciones. Amnistía sin exclusiones", ligando la campaña a la 
de las elecciones, como la anterior se ligó al referéndum. 

escuelas públicas, gratuitas y democráticas 
El sábado 5 de febrero, más de 3.000 personas, entre niños, maestros y padres de familia, de 50 escuelas de Cata­

luña se manifestaban en Barcelona. 
Porque la Enseñanza sufre de un malestar crónico, porque faltan plazas escolares y sobran alumnos en las aulas, 

porque los maestros no pueden más con esta situación de penuria institucionalizada, y porque sus sueldos no alcan­
zan un nivel normal, porque los colegios no llegan a cubrir sus gastos, y tienen que subir las cuotas escolares de más 
del 30 por ciento. 

Las familias, ahogadas ya por los gastos de toda índole no pueden pagar esas cuotas, que superan el presupuesto 
de muchas clases sociales."Y por otra parte, preguntan ¿a qué están dedicados los fondos públicos que alimentan los 
contribuyentes? El dinero del Estado, del pueblo, tendría que revertir a los servicios sociales, y en primer lugar a la 
educación de los futuros trabajadores. 

'Todos los niños tienen derecho a tener una enseñanza de calidad, en las mismas condiciones para todos" mani­
fiesta la Coordinación Escolar. La única manera de que sea asi es que todas las escuelas sean gratuitas. 

Muchas familias se adhieren a esa demanda y exigen que ei Ministerio de Educación tome medidas rápidamente. 
En esto como en otras cosas, la voz popular se manifiesta en la calle. 
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vecinos contra el 
bunker valenciano 

E! movimiento popular de barrios en 
Valencia, como otras muchas activida­
des ciudadanas, tropieza para su desa­
rrollo con los muros del bien implanta­
do bunker local. Las "fuerzas muertas" 
valencianas se empeñan en enfrentar­
se, con el más puro estilo franquista, a 
los movimientos sociales que cada vez 
ponen más de manifiesto las contra­
dicciones de la sociedad. Entre las nu­
merosas asociaciones de vecinos que 
todavía no han obtenido su legaliza­
ción, sin que por ello hayan renunciado 
a su actividad reivindicativa y política, 
está la de Malvarrosa. Este barrio, ale­
jado del centro urbano, está situado 
cerca de la playa del Grao y se encuen­
tra entre los más marginados urbanísti­
camente y los más combativos en sus 
reivindicaciones. Antonio Sanchís es el 
presidente de la Asociación de Vecinos 
de este barrio, y tiene el " inventario" 
de problemas del barrio muy por la 
mano: 

—¿Podrías describir los problemas 
más importantes de tu barrio y las peri­
pecias de la A.V. para intentar resolver­
los? 

—Los problemas de Malvarrosa son, 
en su raíz, problemas comunes a todos 
los barrios populares, zonas de repro­
ducción de mano de obra barata. De 
todos modos, el problema más impor­
tante de Malvarrosa es el de urbaniza­
ción, que nunca ha sido tomada en se­
rio. Sobre un terreno de huerta se ha 
intentado dar cabida a diversos nú­
cleos de habitantes. Inicia/mente estos 
núcleos eran huertanos, pescadores, 
obreros de la Papelera y de Astilleros; 
luego, emigrados de otras zonas de Es­
paña y deshauciados de la ciudad de 
Valencia: damnificados por la riada del 
57, barraquistas, gitanos, etc. Ahora 
va poblando el barrio una clase de 
obreros más cualificados. Precisamen­
te esta amalgama de vecinos tan diver­
sos plantea distintos problemas de 
convivencia. 

El capitulo urbanístico —con ser el 
más conflictivo y grave— no es el úni­
co: las dotaciones de todo tipo son es­
casas y de una calidad ínfima. 

Contra toda esta situación, la gente 
más consciente del barrio ha luchado 
mucho, aunque los resultados han sido 
escasos. La antigua Asociación de Ca­
bezas de Familia fue clausurada con el 
pretexto de que daba acogida a los in­
tereses de los huelguistas de la Unión 
Naval de Levante, en febrero del 74. 

Actualmente continuamos luchando 
contra viento y marea. Hay que hacer 
frente a una política represiva por parte 
del Gobierno Civil, que mantiene en la 

ilegalidad -con todo lo que eso supo­
ne- a las AA.W. 
LA LEGALIZACIÓN 

Ante este cúmulo de dificultades, 
¿qué perspectivas tenéis? ¿Qué puede 
significar la creación de la Coordinado­
ra de las A A . W . ' 

Yo tengo una gran confianza en el 
movimiento asociativo, que es impara­
ble. A trancas y barrancas se abrirá 
paso la vida misma. Las entidades 
emanadas del franquismo —Tenencias 
de Alcaldía y demás— no han sido ca­
paces de hacer frente a la problemática 
de los barrios; más bien han puesto las 
condiciones para agravarla. Un ejem­
plo de ello es el Plan 13 que, en lugar 
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de partir de un análisis serio y realista 
de lo que el barrio necesita, ha hecho 
unos proyectos que dan respuesta a 
unos intereses ajenos a los del barrio. 
La prolongación del Paseo al Mar es 
una idea superestructura! que no res­
peta la personalidad del Cabañal. El 
proyecto de autopista por la playa de la 
Malvarrosa —de realizarse— no tendría 
nada que ver con lo que los vecinos 
quieren y necesitan. En cambio ese 
Plan no toca para nada el problema de 
la acequia de Vera, ni el alcantarillado, 
ni los polideportivos, ni los centros cul­
turales... 

Las AA.W. deben Ir conquistando 
su reconocimiento y su autonomía. A 
ellas, unidas intimamente con el barrio, 
se les ha de reconocer jurídicamente 
su capacidad para decidir en las cues­
tiones que afecten a sus barrios; y se 
les ha de dotar económicamente para 
que puedan ejecutar los planes que se 
acuerden en el propio barrio. En cuanto 
a la economía, debería evitarse que el 
mayor esfuerzo de los socios esté dedi­
cado a sacar dinero para el alquiler del 
local, para su acondicionamiento, fies­
tas para niños, proyección de películas, 
conferencias, excursiones, etc. 

La recién creada Federación de 
AA.W. significa un paso importante en 
este proceso de refortalecimiento del 
movimiento asociativo. Las AA.W. se 
van multiplicando, pero de un modo 
algo disperso y espontáneo. Juegan un 
papel importante las intervoca/las, que 
pueden planificar campañas genera/es 
—que una Asociación individual no 
puede planear. 

A mi juicio esta Federación debería 
evitar convertirse en un organismo su­
perestructura/, desligado de la base 
real de las asociaciones y confiando 
más en la fuerza de las declaraciones y 
las "propuestas concretas" que en las 
movilizaciones del pueblo, único prota­
gonista posible del cambio. 

LAS ELECCIONES MUNICIPALES 

- A nadie más que a las A A . W . le 
interesa que los Ayuntamientos sean 
democráticos. ¿Cómo se puede influir 
para conseguir esta democratización? 
¿Cómo variaría la vida de las A A . W . en 
un marco democrático? ¿Qué piensas 
de las futuras elecciones municipales? 

—El Ayuntamiento actual por ser un 
Instrumento de un Estado dictatorial y 
de una burguesía especuladora no es 
un marco adecuado para resolver pro­
blemas en los que los procedimientos 
democráticos son esencia/es. Los inte­
reses populares se han visto perjudica­
dos por los actuales Ayuntamientos, 
por sus planes, por sus conexiones con 
la burguesía especuladora, por sus pro­
cedimientos para tomar decisiones por 
las a/turas. 

En este contexto se sitúan las próxi­
mas elecciones municipales, que son 
una oportunidad para que el pueblo 
diga de verdad su palabra, eligiendo 
sus programas y sus candidatos y 
abriendo una gran campaña de clarifi­
cación política. Si las AA.W. no hacen 
política, se dejan todas las bazas de 
triunfos en manos de los que nos ex­
plotan. 

—¿Qué relación se da entre el movi­
miento obrero y el movimiento popular 
en los barrios? 

—A nosotros, los miembros de las 
AA.W., que también somos obreros, 
nos interesa lógicamente el movimien­
to obrero como cosa nuestra. Movi­
miento obrero y movimiento popular 
en barrios, no son más que diversos 
aspectos de una misma realidad indivi­
sible. La libertad no puede partirse a 
trozos: si no se gana para todos no se 
gana para nadie. Aunque creemos que 
los obreros, dada su situación en el 
modo de producción, son los más con­
secuentemente revolucionarios. Por 
esto, una A.V. no puede renunciar a 
estos objetivos solidarios con el movi­
miento torero, porque el suyo y el 
nuestro son un mismo combate por el 
socialismo. 

A.S. . 
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palestinos 
¡¡¡si nos 
dejaran 
tranquilos!!! 

"La Revolución Palestina no aceptaré nin­
guna medida que no esté encaminada hacia la 
liberación total de nuestro país." La frase se 
repite en varias ocasiones en el curso de la en­
trevista con dos miembros de Al Fatah y de la 
Unión de Estudiantes Palestinos residentes en 
España. Ni sus nombres ni sus rostros deben 
ser conocidos y puntualizan claramente que no 
hablan en nombre de la Organización para la 
Liberación de Palestina (OLP), que tiene su 
propio representante en Madrid. 

"No es posible entender la crisis del Líbano 
si no nos remontamos a la guerra del 73, la del 
Yom Kippur. Incluso hay que remontarse a 
antes de esa guerra. Es necesario comprender 
los motivos que indujeron a Sadat a lanzarse a 
la lucha. En primer lugar, necesitaba consoli­
dar su propia posición interior frente a las ma­
sas, que reclamaban una victoria sobre Israel. 
En segundo, se proponía obtener una baza mi­
litar de cara a la mesa de negociación, en la 
que deseaba sentarse." Según el análisis de 
los palestinos, la guerra no fue de liberación 
sino de negociación. 

"Sadat sólo quería controlar el canal de 
Suez. El jefe del Estado Mayor Egipcio se com­
prometió a aniquilar las fuerzas isreelles que 
habían contraatacado a través del canel, pero 
Sedat se lo impidió. Luego se deshizo de este 
genera/ mandéndolo de embajador a Londres. 
Le resultaba molesto, "Todo esto sería fruto de 
la polftica egipcia de supeditación al imperia­
lismo norteamericano, condicionada por la 
presión de su propia población. ¿Hasta qué 
punto el pueblo árabe asume la lucha contra 
Israel? ¿La liberación de un pafs que no es el 
suyo les moviliza más que sus propias condi­
ciones de vida?: "Las masas árabes saben que 
Israel es una pieza del imperialismo y que su 
presencia en Oriente Medio contribuye a em­
pobrecer a sus países a través de los gestos 
militares. En Egipto, las ciudades ribereñas del 
canal tuvieron que ser evacuadas. Es decir, hay 
una unión estrecha entre le persistencia del 
estado israelí y las condiciones de vida de las 
masas árabes." 

NEGOCIAR O NO NEGOCIAR 

La gran polémica que se desató, y que aún 
dura, en el seno del pueblo palestino a raíz de 
las propuestas de negociación es situada de 
esta manera por nuestros interlocutores: "En 
primer lugar, hay que decir que no hay ninguna 
decisión oficial de le OLP sobre la negociación. 
Tampoco hay ninguna propuesta concreta. Las 
conversaciones de Ginebra son una propuesto 
de las grandes potencies. Pero es evidente que 
todos los regímenes árabes van a acudir. ¿Qué 
debe hacer la Revolución Palestina?. La deci­
sión que se tome debe ser muy pensada. Hay 
que conjugar dos elementos: que no renuncie-
remos jamás e le liberación total de Palestina y 
que nuestra posición es muy comprometida en 
los momentos actuales. Sabemos que somos 
un estorbo para los regímenes reaccionarios á-
rebes y que los que parecían "progresistas" 
nos combaten o no mueven un dedo a nuestro, 

El terrorismo sionista precedió en muchos años al terrorismo palestino, y desde entonces no ha ce­
sado de actuar ante la indiferencia de la prensa que clamaba contra los "fedayines". No hace mu­
cho, un dirigente palestino fue asesinado en pleno París. ¿A/quien ha visto algún editorial en contra 
del terrorismo israelí? 

favor. Si en Ginebra se toma una decisión a 
nuestras espaldas, nuestra posición puede em­
peorar. Un error, un fe/lo diplomático por nues­
tro parte nos puede causar millares de muer­
tes. Por el momento, lo único establecido por 
el máximo organismo de lo Revolución, el 
Consejo Necionel Palestino, es que no nego­
ciaremos con Israel y que proseguiremos la 
lucha armada contra el estado sionista." 

En un plazo de dos meses este Consejo 
debe reunirse. El tema del plan propuesto por 
Estados Unidos será, sin duda, el tema a deba­
tir. Los diferentes regímenes árabes presionan 
en el sentido de la aceptación del plan mien­
tras que los palestinos ni siquiera han sido in­
vitados a Ginebra. "Por desgracia, la Revolu­
ción Palestina sufre influencias de los diferen­
tes gobiernos. Y todos maniobran para aumen­
tar esta Influencia." 

UN ESTADO PALESTINO 

Se ha apuntado en varías ocasiones la posi­
bilidad de creación de un estado palestino en 
la Cisjordania. "Nosotros no creemos que Is­
rael vaya a ceder en este sentido. Saben que 
un estado pelestino será siempre un problema 
para ellos. Por más que impongen un régimen 
claudicante, e la larga se convertiría en un vol­
cán. SI nos conceden este estado, lo aceptare­
mos, pero sin ninguno condición. La liberación 
de Palestino del sionismo significa la libera­
ción de toda Palestina y no nos conformamos 
con una parte de ello." 

El papel de Estados Unidos en el problema 
es ya conocido. Para los palestinos, el de la 
URSS es también determinante. "La Unión 
Soviética tiene problemas diplomáticos en 
esta zona. No posee una gran influencia y la 
poca que tiene no es segura. En tiempos de 
Nasser era otra cosa. Pero las relaciones con 
los actuales regímenes están muy condiciona­
das por los vaivenes interiores. El elemento re­
ligioso juega un papel muy importante en los 
reflejos anticomunistas. Nosotros hemos teni­
do siempre el apoyo de lo URSS y nunca nos 
han puesto condiciones. Todas las armas que 
usamos son de procedencia soviética."Al final 
de la conversación uno de ellos añadiría: "Yo, 
a largo plazo, confío mucho en China" mien­
tras que su compañero se mostraba más es-
céptico. 

Este análisis constante de la situación inter­
nacional, la capacidad diplomática es una ne­
cesidad vital para la Revolución Palestina. Los 
quince mil muertos palestinos en el "Septiem­
bre Negro" desencadenado por Hussein y una 
cantidad similar en la guerra del Líbano son la 
prueba concluyente de este imperativo. 
"Cuando afirmamos que tenemos 105 países 
amigos, es evidente que pecamos de optimis­
tas. Nos conformaríamos con que no fueran 
nuestros enemigos. Sólo que nos dejaran 
hacer a nosotros sin ingerencias ya serla mu­
cho. Pero hasta ahora, han matado más pales­
tinos los regímenes árabes que los israelíes. 
Todo el mundo veía en Siria un país progresis­
ta, con comunistas en el gobierno, pero en el 
Líbano querían exterminarnos. Desde que tuvl-

alternativas 
revista quincenal de intervención política 
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Hace pocos dfas concluían en 
Maputo {antiguo Lourenco Marques) 
los trabajos del III Congreso del Frente 
de Liberación de Mozambique que diri­
ge Samora Machel. Primera reunión 
desde la independencia conseguida 
por las armas el 25 de junio de 1975, 
el Congreso del FRELIMO ha revestido 
una importancia fundamental para el 
futuro de Mozambique. La transforma­
ción del Movimiento de Liberación en 
un Partido Comunista marxista-
leninista con un programa que incluye 
entre sus principios políticos el centra 
lismo democrático y la dictadura del 
proletariado, la elección de un Comité 
Central compuesto de 68 miembros 
(cinco mujeres, entre ellas la esposa de 

mos que abandonar Jordania como base de 
operaciones para centrarnos en el Líbano y 
Siria no hemos podido actuar con libertad. 
Todo el mundo nos quiere mucho, pero para 
utilizarnos según sus intereses. El presidente 
de Libia, Gadafi, nos daba un cheque de mu­
chos millones, pero a cambio quería que rom­
piéramos con Sadat. Pero nosotros necesita­
mos los puertos egipcios, asi que tuvimos que 
decir que no. Siria nos de/aba actuar desde su 
territorio, pero bajo su control. Cada operación 
sobre Israel debía tener su beneplácito. Irak 
está molesta porque rechazamos su oferta de 
Instalar nuestra fábrica de lanzacohetes portá­
tiles en su territorio." 

P.C. " I " . 

En ocasiones se ha argumentado que la Re­
volución Palestina habla ignorado las contra­
dicciones internas del propio estado israelí al 
considerarlo como un bloque compacto. "Aquí 
habría que distinguir dos cuestiones. Primero 
la lucha de los palestinos sometidos al régi­
men sionista. Luego, los partidos de la oposi­
ción de izquierdas israelí. El Partido Comunista 
de Israel propugna la devolución de los territo­
rios ocupados en el 67, pero no va más allá. 
Por algo se llama "de Israel". Nosotros quere­
mos un estado palestino laico en el que vivan 

las diferentes comunidades religiosas y racia­
les. Israel es un estado racista. Nosotros acep­
tamos en nuestras filas a católicos y judíos. 
Ellos reprimen y discriminan a los árabes". 

LA TRAICIÓN SIRIA 

El tema del Líbano es el más complejo con 
el que se ha enfrentado el pueblo palestino. 
"El Líbano era el único lugar desde el que ata­
car Israel con una cierta comodidad, a pesar de 
lo breve de su frontera. El régimen imperante 
era semi-feudal, a base de cestas religiosas, en 
contradicción con su fachada moderna y occi­
dental. Amplias capas de la población, sobre 
todo árabes viven sumamente explotadas y 
oprimidas. La derecha fascista estaba armada 
y organizada militarmente. Estos mismos de­
rechistas nos querían expulsar del país, prime­
ro controlando y limitando nuestro número, 
quitándonos la armas pesadas, etc. Sobre 
estas bases se produjo la alianza entre la iz­
quierda llbanesa, a la que armamos e instrui­
mos, y la Revolución Palestina. Y estuvimos a 
punto de ganar la guerra. Teníamos a los fas­
cistas acorralados, pero entonces Intervino Si­
ria. Primero a través de la organización palesti­
na que propicia: al Saika. También los barri­
mos en poco tiempo: se demostró que eran un 
puro montaje artificial de Siria. Finalmente en­
traron los carros de Assad. Nuevamente ee 
puso de manifiesto que un guerrero que lucha 
por un ideal es muy superior al que lo hace por 
obligación. Detuvimos al ejército sirio y hubié­
ramos podido Infligirle un duro castigo, pero a 
costa de muchas vidas nuestras. Antes de 
aceptar el alto al fuego, Arafat viajó a diversas 
capitales árabes, pero sin resultado. Irak, que 
dice dar su apoyo a los que rechazan la nego­
ciación, se negó a intervenir. Nos enviaba co­
mida cuando lo que le pedíamos era que ame­
nazase la retaguardia de Siria para aliviar la 
presión sobre nosotros. Finalmente, tuvimos 
que negociar ante el triple acoso de Siria, Is­
rael y los fascistas." 

¿Cuál es el balance final de la situación? Sin 
duda pesimista: "Los regímenes reaccionarios 
dominan totalmente el panorama. Sólo quie­
ren utilizarnos, sin plantearse la liberación de 
Palestina. Queda por ver qué pasará en Siria. 
Aunque es el país de los continuos golpes de 
estado parece que la situación se ha estabili­
zado, y ante la promesa de devolución de los 
altos del Golan está dispuesto a aceptar lo que 
sea. La situación está muy mal. /Todo sería tan 
diferente si nos dejasen tranquilos!" 

Carlos GUARDIA • 

Machel en la actualidad ministro de 
Educación y Cultura) y la preparación 
de un amplio debate ideológico y polí­
tico de masas en aras a transformar 
plenamente las estructuras del país, 
han sido algunos de los acuerdos más 
importantes de este III Congreso. 

De otra parte, la reunión ha aproba­
do el programa del partido por unani­
midad y aclamación, confirmando el 
estado de guerra total con Rodesia de­
clarada por Samora Machel hace un 
año. El cierre de fronteras con la Repú­
blica racista de Rodesia ha dañado 
gravemente la economía de este país, 
aspecto fundamental a la hora de cali­
brar las constantes agresiones que las 
fuerzas belicistas de lan Smith realizan 
en territorio mozambiqueño. El apoyo 
constante a las guerrillas nacionalistas 
rodesianas por parte del FRELIMO, 
convierte a Mozambique en el princi­
pal sostén del "Frente Patriótico" de 
Nkomo y Mugabe. 

Para atajar la grave crisis económi­
ca que atraviesa el país como conse­
cuencia de la explotación colonial por­
tuguesa, el II Cogreso del FRELIMO 
haría especial mención al papel que 
debe cumplir la industria pesada para 
la reorganización de la economía, pero 
siempre dejando sentado el papel de la 
agricultura como base (casi un 90 % 
de la población está ocupada en tareas 
del campo) y la industria como motor 
de desarrollo. En este apartado hay 
que constatar la ayuda que la URSS ha 
o f rec ido al FRELIMO, ayuda 
económico-militar dada la importancia 
estratégica que para Moscú mantiene 
Mozambique en el África Austral. De 
momento, no obstante, no parecen 
haber indicios de que esta ayuda se 
transforme en una decisiva entrada de 
Mozambique al área de influencia de la 
Unión Soviética. 
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CAPITALISTA 

cuadernos 
de TRABAJADOR 

NO DIRECTO 

educación 
popular 

GERENTE 
CAPATAZ 
Iscravtaof? 

TRABAJADOR DtfCCTO 

Reflexionar sobre la realidad desde la prác­
tica revolucionaria, fortalecer ideológicamente 
a las clases populares para su liberación es una 
de las tareas más importantes —y más olvida­
das, preciso es reconocerlo— de la vanguardia. 
El marxismo-leninismo como arma fundamen­
tal para la clase obrera es un método científico 
para analizar la sociedad y su historia, que no 
es otra que la historia de la lucha de clases. Y 
como método científico exige una elaboración 
teórica y un proceso prolongado de asimilación 
que lo adecúe a las necesidades y exigencias 
de las clases para las cuales sirve. 

Orientar una reflexión teórica no supone 
acumular ingentes tomos de biblioteca ni so­
meterse a los dictámenes de cuatro sacerdo­
tes. El trabajo de profundización ideológica 
entre las clases populares debe ser profunda­
mente didáctico y estar directamente conecta­
do con la práctica, so pena de convertirse en 
un peligroso e improductivo teoricismo. Los 
folletos-cuadernos de Marta Harnecker realiza­
dos en Chile durante el periodo de la Unidad 
Popular de Allende, pretenden cubrir este obje­
tivo: el de ser instrumentos de trabajo, refle­
xión y debate en torno a una práctica política y 
unos objetivos revolucionarios. Adaptados a la 
realidad concreta de la situación de las clases 
populares en el Estado Español, estos folletos 
pueden cubrir el hueco al que en principio ha­
cíamos referencia. Son, en cualquier caso, una 
estimable contribución a la popularización del 
método científico desarrollado por Marx, En-
gels, Lenin y Mao para analizar la realidad y 
contribuir a transformarla. 

Por la importancia de estos Cuadernos de 
Educación Popular recogemos una parte de las 
notas introductorias del primer volumen "Ex­
plotadores y Explotados" aparecido por vez 
primera en el mercado español gracias al 
acuerdo entre las Ediciones De la Torre de Ma­
drid y Documentación y Publicaciones Genera­
les, S.A. de Barcelona. 

PROLOGO AL PRIMER CUADERNO 

Si repasamos la historia contemporánea de 

la lucha de clases en nuestro pais, veremos en­
seguida que una de sus características más 
destacadas es la profunda desconexión entre 
una fuerte lucha de masas de tipo esponta-
neista y la ideología marxista de los partidos 
que pretenden representarlas. El marxismo, in­
troducido tardíamente en España, pronto se 
convirtió, en manos de los socialistas, en una 
doctrina socialdemócrata de tipo reformista y 
de escaso rigor teórico-político. Y como la 
lucha de masas sobrepasaba ampliamente los 
canales del reformismo, caería, en gran parte, 
bajo la dirección del anarco-sindicalismo de la 
CNT, dividido entre un revolucionarismo utópi­
co y una práctica sindicalista y apolítica. 

La posterior escisión del socialismo español 
entre el reformismo socialdemócrata y los pri­
meros núcleos comunistas surgidos tras la re­
volución rusa tampoco rellenada el vacío entre 
la lucha de masas y la ideología marxista sobre 
la que debía apoyarse, puesto que el mar­
xismo-leninismo de tales núcleos nunca pasa­
ría de ser una declaración dogmática y no 
creadora del leninismo. Después de la derrota 
político-militar de las clases populares en 
1939 y la consiguiente destrucción de las or­
ganizaciones y partidos obreros, el marxismo 
español tuvo que desarrollarse en las precarias 
condiciones de clandestinidad, convirtiéndose 
en una teoría que sólo una pequeña minoría 
organizada podía estudiar y aplicar. La repre­
sión y la clandestinidad produjeron de nuevo 
una desconexión entre la ideología proletaria, 
el marxismo y la lucha de masas, desconexión 
agravada por la escasez de intelectuales mar-
xistas que supieran analizar los nuevos fenó­
menos de la lucha de clases en España. 

Esta crisis histórica de la teoría marxista en 
España, reflejo de la ausencia de un partido re­
volucionario, supone un problema importante 
que, si no se resuelve correctamente, podría 
hipotecar el avance general de las fuerzas po­
pulares. Es preciso, pues, recuperar el método 
de análisis marxista, convertir el marxismo en 
un instrumento de clarificación de la lucha de 
clases, que constantemente presente nuevos 
problemas. Ahora bien, desarrollar el marxismo 
para que responda a las exigencias de nuestros 

días no significa arrinconar el cuerpo central, 
los pilares básicos de la ideología proletaria y 
sustituirlos por los viejos mitos reformistas y 
revisionistas, rebozados convenientemente 
con un aire modernizante y superador de "vie­
jos dogmatismos". El dilema no está, pues, en 
mantener fosilizado el marxismo o desarrollar­
lo, sino en desarrollarlo desde unas posiciones 
proletarias o desarrollarlo desde unas posicio­
nes burguesas. Dicho de otra manera: el con­
flicto no se da entre los "innovadores" del 
marxismo y los "dogmáticos", sino entre los 
que quieren desarrollar el marxismo desde po­
siciones de clase y los que, presentándose 
como innovadores, desfiguran el marxismo in­
troduciendo en él la ideología burguesa. Por 
eso, en estos momentos en que los partidos 
comunistas tradicionales renuncian clara y pú­
blicamente a conceptos clave como la dictadu­
ra del proletariado, la toma del poder y la des­
trucción del estado burgués, el partido de cla­
se, etc., es necesario realizar una amplia cam­
paña de difusión del marxismo-leninismo a 
nivel de masas. La ideología reformista y revi­
sionista, aunque sólo puede combatirse y de­
rrotarse en la práctica política, también debe y 
puede ser atacada mediante la lucha ideológi­
ca, haciendo que los trabajadores comprendan 
la verdad del marxismo-leninismo en su propia 
práctica cotidiana, en la lucha de clases de 
cada día. 

Esta enorme tarea tiene especial importan­
cia en la actual situación política que estamos 
viviendo. Salidos de la lucha de masas, cada 
vez más amplia y combativa, miles y miles de 
obreros y trabajadores se han introducido en la 
lucha política de una manera rápida y espontá­
nea, sin poseer todavía la capacidad de refle­
xión política que les permita analizar profunda­
mente el carácter de la lucha en la que se en­
cuentran inmersos. Evitar que vuelva a produ­
cirse la desconexión entre esta vanguardia 
joven y combativa y el marxismo-leninismo es 
una responsabilidad que atañe a todos los que 
puedan hacer algo en este sentido. 

Una parte mínima, pero importante, de esta 
tarea la abordamos hoy con la publicación de 
esta serie de "Cuadernos de Educación Popu­
lar" de Marta Harnecker. Esta serie, no exenta 
de algunas ambigüedades e insuficiencias, es, 
sin duda, uno de los mejores intentos de apro­
ximar las verdades científicas del marxismo-
leninismo al pueblo. Y esto es así, no sólo por­
que su autora posee una notable capacidad de 
hacer comprensible los problemas más difíci­
les, sino sobre todo porque los "Cuadernos" 
surgen en un momento político, el Chile de la 
Unidad Popular, que se caracterizó por una rá­
pida politización de las masas populares, una 
sed de comprender que los "Cuadernos" inten­
taron satisfacer. Aunque muy distinta, la actual 
situación española también se caracteriza por 
esta rápida politización, por esta sed de saber y 
comprender que se demuestra en la venta ma­
siva de publicaciones que muchas veces dan 
gato por liebre. Publicar hoy y aquí los "Cua­
dernos de Educación Popular" supone, pues, 
un hecho político más que un acontecimiento 
editorial. Supone hacer una contribución míni­
ma a la enorme tarea de difundir la ideología 
proletaria, el marxismo, entre sus destinata­
rios, las clases populares. Si esta iniciativa 
tiene éxito, no cabe duda de que redundará en 
beneficio de una tarea todavía más importan­
te: la lucha de las clases explotadas por su l i ­
beración definitiva. • 
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4 — la dictadura 
del proletariado 

mao tse-tung 
y la experiencia china 

Para liquidar la "ilusión retrospectiva" 
sobre el "cadáver" del capitalismo agoni­
zante, nos interesa evocar las etapas de la 
toma de conciencia de Mao Tse-Tung y la 
experiencia china en relación a este punto. 
Para los militantes nacidos al comunismo 
con la Revolución Cultural y el mayo fran­
cés, la serie de campañas de los camara-
das chinos contra Liu Shao-Shi, Lin Piao, 
Teng Siao-Ping aparecen como la deses­
perada defensa contra la subida del revi­
sionismo en una China inspirada por el co­
munismo de Yenan. A partir de aquf nace 
la tentación de interpretar la caída del 
grupo de Shanghai como un 25 de no­
viembre portugués, por citar un hecho ca­
pital próximo a nosotros. 

En realidad ha sido a la inversa. Parta­
mos de un hecho evidente: los comunistas 
chinos tomaron el poder en una China ca­
pitalista. Y su creciente y continuada críti­
ca del peligro revisionista no significa la 
extensión de la fuerza del capitalismo. Ma­
nifiesta, en el marco de una tendencia al 
crecimiento de los factores objetivos del 
comunismo, una toma de conciencia cada 
vez más nítida sobre la naturaleza de su 
verdadero enemigo (la persistencia, la re­
producción de las relaciones sociales capi­
talistas) a medida que entendían mejor el 
comunismo. Cuando denunciaron el revi­
sionismo y entendieron mejor la necesidad 
de ejercer la dictadura integral sobre la 
burguesía, fue cuando se dieron cuenta 
—como Lenin— de que no habían avanza­
do mucho. "La diferencia, dice Mao, es 

que el sistema de propiedad cambió". 
Efectivamente, la transformación del siste­
ma de propiedad es un punto clave de la 
transición que condiciona el resto. Pero 
quedan por transformar las otras relacio­
nes de producción: las relaciones entre los 
hombres en la producción, y la distribu­
ción. 

EL CARÁCTER ESPECIFICO DEL PUNTO 
DE PARTIDA 

Ya sabemos que en China el Partido 
Comunista tomó el poder político-militar y 
fundamentó su hegemonía sobre las 
masas a través de una peculiar batalla que 
se llama "liberación": es decir, una revolu­
ción anti-imperialista y anti-feudal. El fren­
te unido de aquel período comprendía 
todas las clases interesadas: clase obrera, 
pequeña burguesía urbana, campesinado, 
capitalistas nacionales. Esto implicaba que 
los intereses de las clases aliadas del pro­
letariado fuesen respetados, como así fue: 
los campesinos ganaron la tierra y los ca­
pitalistas nacionales ya no tuvieron trata­
dos desiguales. El principio de la revolu­
ción ininterrumpida implicaba que a partir 
de allí sería posible convencer, por la per­
suasión, a los campesinos para que acep­
tasen la colectivización, y a los capitalistas 
para que aceptasen la expropiación. Ello 
implicaba que el PCCH tuviese el poder 
político y que tuviese por otra parte un 
consenso ideológico para salir adelante y 
realizar la revolución socialista. 

Esta hegemonía la había construido, 
esencialmente en el Norte, combinando 
durante muchos años la guerra con la re­
forma agraria. 

Tan pronto como China se encontró li­
berada, el poder, el sustrato ideológico y, 
en cierta medida, el grado de militancia 
del PCCH se encontrarían doblemente l i­
mitados: 

A) Muchos de los que seguían al PCCH 
estaban de acuerdo con sus bases para la 
revolución democrática, pero no tenían 
una idea clara de lo que debía suceder 
después. O bien concebían el futuro como 
una etapa de "desarrollo industrial moder­
no", o bien, reconocían este futuro como 
el socialismo sobre todo por parte de 
aquellos cuadros del PCCH formados en la 
escuela de la URSS estalinista. En cual­
quier caso se llamaban comunistas de 
buena fe, pero en realidad no tenían nada 
de marxistas. Nunca rebasaron el punto de 
vista de la Revolución Democrática; sólo 
eran compañeros de viaje (provisionales) 
de nuestro Partido. 

Incluso entre las masas, la idea de la re­
volución, aunque fuera simplemente anti­
feudal, no tenía la misma aceptación en 
todos los lugares, especialmente en el Sur. 
"Hemos pasado el Yang Tse militarmente, 
no ideológicamente". 

Serían necesarios cinco años para que 
la reforma agraria (el reparto de las tierras 
feudales entre los campesinos) pasara el 
Yang Tse de forma durable. Y de inmedia­
to, los "compañeros de viaje", entre los 



cuales se situaban evidentemente la casi 
totalidad de los intelectuales, iban a em­
pezar a murmurar. 

LA REVOLUCIÓN SOCIALISTA DE 55 57 

En 1953. algunos "indigentes" (campe­
sinos pobres) creaban la primera coopera­
tiva. En 1954-55. el movimiento se gene­
raliza con gran velocidad pasando de los 
grupos de ayuda mutua a las cooperativas 
inferiores (puesta en común del material y 
redistribución total del producto), y supe­
riores (puesta en común de las tierras, for­
mación de una propiedad colectiva). Igual 
que en 1927 en el Hunan. la iniciativa de 
los campesinos trastorna los esquemas de 
los dirigentes. 

Inmediatamente. Mao tomarla partido 
por el movimiento de cooperación inci­
diendo en el Partido para que dirigiera de 
forma metódica la generalización de esta 
iniciativa. Desde el año 56. el movimiento 
alcanza toda China. Paralelamente, el go­
bierno entabla conversaciones con los ca­
pitalistas de las ciudades, y adquiere la 
propiedad de sus fábricas a cambio de 
pagarles intereses fijos. Tanto en la ciu­
dad como en el campo se ataca a la pro­
piedad privada: es la revolución socia­
lista. 

Desde esta primera fase se manifiesta 
la verdadera naturaleza de la contradicción 
principal en China entre la burguesía y el 
proletariado. Y enseguida coge un estilo 
que se ha vuelto tradicional: la lucha entre 
dos líneas, entre dos vías, hasta el interior, 
hasta la cumbre del Partido. Porque la re­
sistencia de los dueños de los medios de 
producción es muy fuerte y su táctica muy 
precisa: cuando se tiene poca fuerza hay 
que sabotear la producción a fin de poder 

sembrar el desorden. Y en el interior del 
Partido los cuadros deben pronunciarse 
sobre esta situación en base a la existen­
cia de dos lineas: o hacer todo lo posible 
por el éxito del movimiento de coopera­
ción o por su fracaso 

En 1956, año del levantamiento en 
Hungría, se producen disturbios en ciertas 
zonas del país conducidos por la derecha 
tradicional, es decir, las fuerzas expropia­
das. Sectores del pueblo también se dejan 
arrastrar y, evidentemente, toda la casta 
intelectual formada en la vieja sociedad. A 
pesar de su poco peso, los partidos 
democratice-burgueses, asociados con el 
PCCH en el poder, se lanzan a la brecha. 

Cuando la URSS reacciona con el envío 
de tanques, Mao Tse-Tung contesta con la 
campaña de "Las Cien Flores". De este 
modo se pone de manifiesto la marcada 
diferencia entre marxismo y revisionismo. 
De inmediato, Mao evalúa dos cuestiones: 

— Si unos sectores de las masas siguen 
a las maniobras derechistas, no basta con 
incriminar a la derecha, que al fin y al cabo 
cumple con su papel, sino que ante todo 
hay que criticar al PCCH. 

"En 1956. un pequeño número de 
obreros y estudiantes se declaran en huel­
ga en algunos puntos del país. La causa in­
mediata de aquellos disturbios era que no 
se habla dado satisfacción a ciertas reivin­
dicaciones materia/es. Algunas de estas 
reivindicaciones podían y debían haber 
sido satisfechas; otras estaban fuera de 
lugar y algunas, excesivas, no podían ser 
atendidas en aquellos momentos. Pero 
una de las causas más importantes de 
aquellos disturbios era la marcada buro­
cracia de sus dirigentes. La responsabili­
dad de ciertos errores engendrados por 
aquella burocracia debía ser atribuida a los 
organismos superiores y no a los organis­

mos de los escalones inferiores. Los dis­
turbios tenían, además, otra causa: la in­
suficiente educación ideológica y política 
de ios obreros y estudiantes". 
(Mao Tse-Tung; "De la justa solución de 
las contradicciones en el seno del pue­
blo"!. 

Aquí se toca un problema más funda­
mental: se ha desarrollado una revolución 
socialista prácticamente en dos años, 
pero, política e ideológicamente no se ha 
hecho nada: "El socialismo se ha produci­
do demasiado repentinamente en el país. 
Hemos sido como una vaca que come 
hierbas y las digiere más tarde" (Mao 
8.7.57). 

Hace falta verificar políticamente y con­
solidar ideológicamente un nuevo consen­
so. No por vía administrativa y autoritaria, 
como había hecho Stalin durante la "co­
lectivización" de 1931, sino abriendo un 
amplio debate de masa ("¡Que las Cien 
Flores se abran!"); para dejar que se ex­
presen todas las opiniones, resolver la 
contradicción en el seno del pueblo por el 
método unidad-crítica-unidad (partir de la 
necesidad de unidad y llegar por medio del 
debate a una unidad superior), aislar entre 
los contradictores a los que representan al 
enemigo. Este método se aplica evidente­
mente en primer lugar a los intelectuales y 
a los partidos demócrata-burgueses, a los 
que se quiere convencer. 

Esta campaña de "Las Cien Flores" pro­
vocaría la indignación de la derecha. En 
1957, el PCCH prepara una contraofensi­
va, aisla los portavoces de la reacción y se 
aprovecha de las críticas que le hacen 
(muestran el dedo enfermo pero no ponen 
todo en tela de juicio): es el movimiento 
de rectificación. Se pasa victoriosamente 
de la Revolución Democrática a la Revolu­
ción Socialista. • 
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